
I. Disposiciones generales

Administración del Estado

Ministerio de Administraciones Públicas

Real Decreto 475/2006, de 21 de abril, sobre ampliación de medios adscritos a las fun-
ciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud traspasados a la Comunidad Autó-
noma de Canarias por el Real Decreto 446/1994, de 11 de marzo.

Real Decreto 476/2006, de 21 de abril, sobre ampliación del traspaso a la Comunidad
Autónoma de Canarias de los medios adscritos a la gestión en materia de agricultura, Fon-
do Español de Garantía Agraria.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 17
de abril de 2006, por la que se anuncian los lugares donde estarán a disposición de los
interesados los anexos III del concurso de traslado convocado por Resolución de 27 de
octubre de 2005, para cubrir plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios de
los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administra-
tiva y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 31 de marzo de 2006, por la que se corrige error en el apartado dispositivo pri-
mero de la Orden de 28 de diciembre de 2005, que otorga subvenciones para el fomen-
to y gestión sostenible de montes privados para el año 2005.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 11 de abril de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 22 de junio de 2005, de Modificación Puntual Normas Subsidiarias Or-
denanza XI -Polígono D- Zona Deportiva del P.E.R.I. Playa de Mogán, término munici-
pal de Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº 002/05.
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Consejería de Sanidad

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 10 de abril de 2006,
de la Directora, por la que se convocan cursos de perfeccionamiento dirigidos al perso-
nal del Servicio Canario de la Salud de la Consejería de Sanidad y de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales e Inmigración, en el marco del IV Acuerdo para la Formación Con-
tinua en las Administraciones Públicas, incluidos en su programa de actividades para 2006.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 13 de febrero de 2006, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis,
para su aplicación en el municipio de La Orotava (Tenerife).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Vicepresidencia del Gobierno. Viceconsejería de Comunicación.- Anuncio de 18 de abril
de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la realización de un servicio de seguimiento de noticias a través de pren-
sa, radio y televisión.

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 21 de abril de 2006, por
el que se convoca  concurso, procedimiento abierto y tramitación de urgencia, para la con-
tratación  de la ejecución de las obras a realizar para proceder a la remodelación del in-
mueble de la calle Alfonso XIII, 5, de Las Palmas de Gran Canaria, para destinarlo a se-
de de la “Casa de África”.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de marzo de 2006, rela-
tiva a la contratación del suministro de gases medicinales con destino al Hospital Gene-
ral de Lanzarote, de esta Gerencia, mediante concurso público, procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de marzo de 2006, rela-
tiva a la contratación del suministro de oxígeno medicinal en botellas, para los Centros
de Atención Primaria dependientes de esta Gerencia, mediante concurso público, proce-
dimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de abril de 2006, re-
lativa a la contratación de concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria, del suministro de tubos al vacío para extracción de sangre para esta Gerencia.- Expte.
nº 2006-7-0001/2.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 6 de abril de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de suministro de material
vario.- Expte. nº 2006-0-55.
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Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 11 de abril de 2006, por el que se hace pública la rela-
ción de ayudas y subvenciones, específicas y nominadas que, por importe inferior a
150.000 euros, han sido concedidas de forma directa por los órganos competentes de la
Presidencia del Gobierno, en el cuarto trimestre de 2005.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de abril de 2006, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por la ejecución del Proyecto Acondicionamiento de la carretera TF-61 desde el
enlace de la TF-1 hasta Güímar, desglosado del tercer carril de la autopista TF-1, tramo:
Santa Cruz de Tenerife-Güímar, p.k. 0,000 al 20,400 (Tenerife).

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 11 de abril
de 2006, por el que se hace público el requerimiento efectuado a la representación de los
Apartamentos Regency Club, de Playa de las Américas, Adeje, sobre su intención de man-
tener vigente la autorización de instalación de una sala de máquinas tipo “A” en dicho
complejo hotelero.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 11 de abril
de 2006, por el que se hace pública la Resolución que declara la extinción de la autori-
zación de instalación de una sala de máquinas de tipo “A” en los Apartamentos Sunset
Harbour, del término municipal de Santiago del Teide.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de abril de 2006, que remite el expediente y emplaza a cuantos aparez-
can como interesados en el recurso nº 161/2006, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, inter-
puesto por Dña. Verónica Patricia Rodríguez Martín, sobre responsabilidad patrimo-
nial. 

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 12 de abril de 2006, que remite ampliación del expediente y emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en el recurso que se tramita como Procedimiento Or-
dinario nº 741/2005, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de Santa Cruz de Tenerife, a nombre
de D. Francisco Antonio Díaz Maseda contra la Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de 7 de noviembre de 2005, por la que se dispone el nombramien-
to como funcionaria de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Veterinarios de Veterinaria Asistencial, de Dña. Beatriz Martínez Baños,
aspirante seleccionada en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio de 2003, y se le adju-
dica puesto de trabajo. 

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de
abril de 2006, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo
del recurso interpuesto por D. Carlos M. Martín Nieto contra la Resolución de 24 de no-
viembre de 2005, por la que se le deniega ayuda médica especial, y se emplaza a los in-
teresados en el procedimiento nº 0000006/2006 (Procedimiento Abreviado).
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de abril de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 2 de marzo de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera en el expediente nº 173/04TF a D. Ruymán Sanabria
Castro, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de abril de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 10 de marzo de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador por infracción pesquera en el expediente nº 183/04TF a D. Alexis Santana
Fariña, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de abril de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 6 de marzo de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera en el expediente nº 196/04TF a D. Antonio Santana S.,
de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de abril de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de marzo de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera en el expediente nº 255/04TF a D. Mario Rodríguez Ra-
mos, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de abril de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de marzo de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera en el expediente nº 256/04TF a D. José Argelio Her-
nández Abreu, de ignorado domicilio.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 10 de abril de 2006, por el que
se requiere a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 20 de ene-
ro de 2006, que convoca para el ejercicio 2006, subvenciones destinadas a la moder-
nización de las explotaciones agrícolas para la adquisición de medios de producción
(B.O.C. nº 20, de 30.1.06) cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos, o no
acompañan la documentación preceptiva prevista, cuyos expedientes han sido examinados
a 10 de abril de 2006. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 5 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Francisco Báez Valido de la Resolución recaída en el expediente I.U. 63/03.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 10 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notifica-
ción a E.U.C. Costa Papagayo, de la Resolución recaída en el expediente de I.L.C.
9/2002.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 10 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Gaspar Ramírez Ortega, de la Propuesta de Resolución recaída en el expedien-
te de R.P. 1009/2005.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Pa-
trimocan, S.L., de la Resolución recaída en el expediente de R.P. 1858/2005.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Farmacia.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 10 de abril de 2006, que dispone la publicación de la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente admi-
nistrativo relativo al recurso contencioso-administrativo nº 109/2006 seguido a instancia del
Sr. D. Enrique Meléndez Hevia y el Instituto del Metabolismo Celular contra la Resolución de
27 de febrero de 2006, de la Directora del Servicio Canario de la Salud, relativa al cierre o clau-
sura provisional de empresas, centros o establecimientos en los que el Sr. D. Enrique Melén-
dez Hevia y el Instituto del Metabolismo Celular que dirige, desarrollan las actividades de pres-
cripción, dispensación y suministro de los productos denominados Factor I, compuesto de glicina
en polvo cristalizada, y Factor II, compuesto de ácido l-aspártico cristalizado, e intervención
de medios materiales que se hallen en los mismos relacionados con el desarrollo de las activi-
dades citadas, ante la sospecha razonable de un riesgo grave para la salud.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de
abril de 2006, que acuerda la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife,
del expediente administrativo relativo a la Orden de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías de 23 de febrero de 2006, por la que se convocan elecciones
para la renovación de los Órganos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife y para la constitución de los Órga-
nos de gobierno de las Cámaras de Lanzarote y Fuerteventura, con motivo del recurso nº
178/2006, interpuesto por la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., y se emplaza
a los interesados en el mismo.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 16 de febrero de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y
estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica de alta tensión denominada gru-
po generador turbogás de 45 MW y equipos auxiliares, en parcela de terreno colindante
con la Depuradora de Aguas Residuales Arona-Adeje, en la zona conocida como Los Va-
llitos, en el término municipal de Adeje (Tenerife).- Expte. nº SE-2006/011.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 13 de marzo de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para el proyecto denominado Centro de interpretación del Parque
Natural Islote de Lobos, término municipal de La Oliva, solicitada por la Consejería de
Medio Ambiente, Caza, Seguridad y Emergencias.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 11 de abril de 2006, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Conjunto Histórico, a favor de Arona, sito en el término municipal de Arona.

Anuncio de 11 de abril de 2006, relativo a notificación de Resolución de 10 de abril de
2006, por la que se rectifica la delimitación gráfica del expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del Camino del Socorro, en
el término municipal de Güímar.
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I. Disposiciones generales

Administración del Estado

Ministerio de Administraciones Públicas

521 REAL Decreto 475/2006, de 21 de abril, so-
bre ampliación de medios adscritos a las fun-
ciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud traspasados a la Comunidad Autónoma
de Canarias por el Real Decreto 446/1994, de
11 de marzo.

El Real Decreto 446/1994, de 11 de marzo, apro-
bó el Acuerdo de traspaso de funciones y servicios
del Instituto Nacional de la Salud a la Comunidad
Autónoma de Canarias, conforme a la distribución
competencial establecida en los artículos 149.1.16º
y 17º de la Constitución, y en los artículos 32.10
y 33.3 del Estatuto de Autonomía de Canarias.

Habiéndose acordado la ampliación de medios
patrimoniales, complementando los traspasos efec-
tuados en esta materia por el Real Decreto 446/1994,
de 11 de marzo, procede traspasar los medios pre-
cisos para la gestión que se cita.

Finalmente, el Real Decreto 1.358/1983, de 20
de abril, determina las normas y el procedimiento
a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el real de-
creto citado, que también regula el funcionamien-
to de la Comisión Mixta de Transferencias previs-
ta en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Canarias, esta Comisión adoptó,
en su reunión del día 4 de abril de 2006, el opor-
tuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su apro-
bación por el Gobierno mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Canarias, a propuesta del Ministro
de Administraciones Públicas y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día
21 de abril de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se aprueba el Acuerdo de la Comisión
Mixta de Transferencias, prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Ca-

narias, adoptado por el pleno de dicha Comisión,
en su sesión del día 4 de abril de 2006, sobre am-
pliación de medios adscritos a las funciones y ser-
vicios del Instituto Nacional de la Salud traspasa-
dos a la Comunidad Autónoma de Canarias por el
Real Decreto 446/1994, de 11 de marzo, y que se
transcribe como anexo al presente real decreto.

Artículo 2.- En consecuencia, quedan traspasa-
dos a la Comunidad Autónoma de Canarias los me-
dios patrimoniales, derechos y obligaciones que
se relacionan en el propio Acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos allí especificados.

Artículo 3.- La ampliación a que se refiere es-
te real decreto tendrá efectividad a partir de la fe-
cha señalada en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

Dado en Madrid, el 21 de abril de 2006.- Juan
Carlos R.- El Ministro de Administraciones Públi-
cas.- Jordi Sevilla Segura.

A N E X O

D. CARLOS JOSÉ ORTEGA CAMILO Y D. JOSÉ JAVIER
TORRES LANA, SECRETARIOS DE LA COMISIÓN MIX-
TA DE TRANSFERENCIAS PREVISTA EN LA DISPOSI-
CIÓN TRANSITORIA TERCERA DEL ESTATUTO DE
AUTONOMÍA DE CANARIAS, 

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mix-
ta celebrada el día 4 de abril de 2006, se adoptó el
Acuerdo sobre ampliación de medios adscritos a las
funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud traspasados a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias por el Real Decreto 446/1994, de 11 de mar-
zo, en los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES,
ESTATUTARIAS Y LEGALES EN LAS QUE SE AMPARA
LA AMPLIACIÓN DE MEDIOS.

El Real Decreto 446/1994, de 11 de marzo, apro-
bó el Acuerdo de traspaso de funciones y servicios
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del Instituto Nacional de la Salud a la Comunidad
Autónoma de Canarias, conforme a la distribución
competencial establecida en los artículos 149.1.16º
y 17º de la Constitución, y en los artículos 32.10
y 33.3 del Estatuto de Autonomía de Canarias.

Por su parte, la Disposición Transitoria Tercera
del Estatuto de Autonomía de Canarias y el Real
Decreto 1.358/1983, de 20 de abril, regulan el fun-
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, así como la forma y condiciones a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a dicha Comunidad
Autónoma.

Sobre la base de estas previsiones se procede a
efectuar una ampliación de medios patrimoniales,
complementando los traspasos efectuados en esta
materia por el Real Decreto 446/1994, de 11 de mar-
zo.

B) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE
TRASPASAN.

1. Se amplían los bienes traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias en virtud del Real Decreto
446/1994, de 11 de marzo, con el inmueble deta-
llado de la relación adjunta número 1. 

2. En el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto que apruebe este acuerdo se fir-
marán las correspondientes actas de entrega y re-
cepción.

C) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL TRASPASO.

La ampliación de medios, objeto de este Acuer-
do, tendrá efectividad a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Y para que conste, expedimos la presente Cer-
tificación en Madrid, a 4 de abril de 2006.- Los Se-
cretarios de la Comisión Mixta. Fdo.: D. Carlos Jo-
sé Ortega Camilo y D. José Javier Torres Lana.

Relación número 1.

Se amplía la relación de inmuebles traspasados
a la Comunidad Autónoma de Canarias por el Real
Decreto 446/1994, de 11 de marzo, con el inmue-
ble sito en las Palmas de Gran Canaria, calle Me-
sa de León, nº 2 e inscrito en el Registro de la Pro-
piedad nº 1 de Las Palmas, en el folio 158, del
Tomo 2.257, Libro 693.

522 REAL Decreto 476/2006, de 21 de abril, so-
bre ampliación del traspaso a la Comunidad
Autónoma de Canarias de los medios adscritos
a la gestión en materia de agricultura, Fon-
do Español de Garantía Agraria.

La Constitución Española reserva al Estado, en
el artículo 149.1.13ª, la competencia sobre las ba-
ses y coordinación de la planificación general de
la actividad económica, y en el artículo 148.1.7ª es-
tablece que las comunidades autónomas podrán
asumir competencias en materia de agricultura y ga-
nadería, de acuerdo con la ordenación general de
la economía.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10
de agosto, y reformado por la Ley Orgánica 4/1996,
de 30 de diciembre, establece en su artículo 31.1,
que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene
competencia exclusiva en materia de agricultura y
ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actividad económica general y la política mo-
netaria y crediticia y en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131, 149.1.1ª y 13ª de
la Constitución. 

Asimismo, mediante el Real Decreto 291/1995,
de 24 de febrero, se aprobó una ampliación de los
medios adscritos a los servicios traspasados de la
Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Canarias en materia de agricultura, SENPA.

Habiéndose acordado la ampliación de las fun-
ciones correspondientes a las competencias auto-
nómicas de gestión relativas a la intervención y re-
gulación de mercados, procede traspasar los medios
personales, materiales y presupuestarios precisos
para la gestión que se cita.

Finalmente, el Real Decreto 1.358/1983, de 20
de abril, determina las normas y el procedimiento
a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el real de-
creto citado, que también regula el funcionamien-
to de la Comisión Mixta de Transferencias previs-
ta en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Canarias, esta Comisión adoptó,
en su reunión del día 4 de abril de 2006, el opor-
tuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su apro-
bación por el Gobierno mediante real decreto.

Boletín Oficial de Canarias núm. 79, martes 25 de abril de 2006 7875



En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Canarias, a propuesta del Ministro
de Administraciones Públicas y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día
21 de abril de 2006, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se aprueba el Acuerdo de la Comisión
Mixta de Transferencias, prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, adoptado por el pleno de dicha Comisión,
en su sesión del día 4 de abril de 2006, por el que
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias los medios personales, materiales y presu-
puestarios adscritos a la gestión en materia de agri-
cultura, Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA),
y que se transcribe como anexo al presente real de-
creto.

Artículo 2.- En consecuencia, quedan traspasa-
dos a la Comunidad Autónoma de Canarias los me-
dios personales, materiales y créditos presupuestarios
que se relacionan en el propio Acuerdo de la Co-
misión Mixta, en los términos allí especificados.

Artículo 3.- La ampliación a que se refiere es-
te real decreto tendrá efectividad a partir de la fe-
cha señalada en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, has-
ta la entrada en vigor de este real decreto, en su ca-
so, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régi-
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.- Los créditos presupuestarios que se
determinen, de conformidad con la relación nú-
mero 2 del anexo, serán dados de baja en los co-
rrespondientes conceptos presupuestarios y trans-
feridos por el Ministerio de Economía y Hacienda
a los conceptos habilitados en la sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado, destinados a fi-
nanciar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez se remitan al De-
partamento citado por parte del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación el respectivo certi-
ficado de retención de crédito, para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la normativa vigente sobre Pre-
supuestos Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

Dado en Madrid, el 21 de abril de 2006.- Juan
Carlos R.- El Ministro de Administraciones Públi-
cas.- Jordi Sevilla Segura.

A N E X O

D. CARLOS JOSÉ ORTEGA CAMILO Y D. JOSÉ JAVIER
TORRES LANA, SECRETARIOS DE LA COMISIÓN MIX-
TA PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TER-
CERA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mix-
ta, celebrada el día 4 de abril de 2006, se adoptó
un Acuerdo, por el que se traspasan a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias los medios personales,
materiales y presupuestarios correspondientes a la
gestión de las funciones y servicios en materia de
agricultura (FEGA), en los términos que a conti-
nuación se expresan.

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES,
ESTATUTARIAS Y LEGALES EN LAS QUE SE AMPARA
LA AMPLIACIÓN.

La Constitución en el artículo 148.1.7ª estable-
ce que las Comunidades Autónomas podrán asumir
competencias en materia de agricultura y ganade-
ría, de acuerdo con la ordenación general de la
economía.

El artículo 149.1.13ª de la Constitución establece
que queda reservada al Estado la competencia so-
bre las bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10
de agosto, y reformado por la Ley Orgánica 4/1996,
de 30 de diciembre, establece en su artículo 31.1,
que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene
competencia exclusiva en materia de agricultura y
ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actividad económica general y la política mo-
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netaria y crediticia y en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131, 149.1.1ª y 13ª de
la Constitución.

Asimismo, mediante el Real Decreto 291/1995,
de 24 de febrero, se aprobó una ampliación de los
medios adscritos a los servicios traspasados de la
Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Canarias en materia de agricultura, SENPA.

Finalmente la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de Canarias y el Real De-
creto 1.358/1983, de 20 de abril, regulan el fun-
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, así como la forma y condiciones a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a dicha Comunidad
Autónoma.

Habiéndose acordado la ampliación de las fun-
ciones correspondientes a las competencias auto-
nómicas de gestión relativas a la intervención y re-
gulación de mercados, procede traspasar los medios
personales, materiales y presupuestarios precisos
para la gestión que se cita.

B) MEDIOS PERSONALES ADSCRITOS A LOS SER-
VICIOS CUYA GESTIÓN ASUME LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA Y QUE SE TRASPASAN A ÉSTA.

1. El personal adscrito a los servicios cuya ges-
tión ejercerá la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, aparece referenciado en la relación adjunta nú-
mero 1. Dicho personal pasará a depender de la
Comunidad Autónoma en los términos previstos en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública y demás normas
en cada caso aplicables y en las mismas circuns-
tancias que se especifican en la relación citada y
constan en todo caso, en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y
Alimentación se notificará a los interesados el tras-
paso y su nueva situación administrativa, tan pron-
to el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por
Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias
una copia certificada de todos los expedientes de
este personal traspasado, así como de los certificados
de haberes referidos a las cantidades devengadas
durante 2006.

C) VALORACIÓN DE LAS CARGAS FINANCIERAS CO-
RRESPONDIENTES ALOS MEDIOS ADSCRITOS ALAGES-
TIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS QUE SE TRAS-
PASAN.

1. La valoración provisional en el año base 1999
que corresponde al coste efectivo anual de los me-
dios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de
Canarias se eleva a 161.943,91 euros. Dicha valo-
ración será objeto de revisión en los términos es-
tablecidos en el artículo 16.1 de la Ley 21/2001, de
27 de diciembre, por la que se regulan las Medi-
das Fiscales y Administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2006, que co-
rresponde al coste efectivo anual es la que se re-
coge en la relación nº 2.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la
revisión del Fondo de Suficiencia como conse-
cuencia de la incorporación a éste del coste efec-
tivo del traspaso, este coste se financiará median-
te la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los
distintos componentes de dicho coste, por los im-
portes que se determinen, susceptibles de actuali-
zación por los mecanismos generales previstos en
cada Ley de Presupuestos.

D) DOCUMENTACIÓN Y EXPEDIENTES DE LOS SER-
VICIOS QUE SE TRASPASAN.

La entrega de documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de
un mes desde la publicación del Real Decreto por
el que se aprueba este Acuerdo, de conformidad con
lo establecido en el artº. 8º del Real Decreto
1.152/1982, de 28 de mayo.

E) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL TRASPASO.

El traspaso de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de mayo de 2006.

Y para que conste, expedimos la presente certi-
ficación en Madrid, a 4 de abril de 2006.- Los Se-
cretarios de la Comisión Mixta.- Fdo.: D. Carlos
José Ortega Camilo y D. José Javier Torres Lana.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

523 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 17 de
abril de 2006, por la que se anuncian los lu-
gares donde estarán a disposición de los in-
teresados los anexos III del concurso de tras-
lado convocado por Resolución de 27 de
octubre de 2005, para cubrir plazas vacantes
y de nueva creación entre funcionarios de los
Cuerpos de Gestión Procesal y Administrati-
va, Tramitación Procesal y Administrativa y
Auxilio Judicial de la Administración de Jus-
ticia.

De conformidad con lo establecido en la base sex-
ta de la Resolución 854/2005, de 27 de octubre, de
la Dirección General, por la que se anunció concur-
so de traslado para cubrir plazas vacantes y de nue-
va creación entre funcionarios de los Cuerpos de
Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Ad-
ministración de Justicia (B.O.E. de 12 de noviembre),
se anuncia que los lugares donde están a disposición
de los interesados los anexos III con sus datos per-
sonales, la baremación, los destinos solicitados y la
plaza adjudicada provisionalmente, en su caso, son
la página web del Ministerio de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia
de la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno
de Canarias (www.gobiernodecanarias.org/dgjusticia),
la web del Ministerio de Justicia (www.mju.es) y las
correspondientes páginas de las Comunidades
Autónomas con competencias transferidas.

Los funcionarios interesados expresarán en el pla-
zo de diez días naturales, a partir del día siguiente a
la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, su disconformidad con los da-
tos obrantes en dicho anexo III, para lo cual deberán
solicitar su corrección mediante el anexo IV (Modelo
de Alegaciones) publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 12 de noviembre de 2005 y en la página
web del Ministerio de Justicia, aportando la prueba
documental oportuna.

El modelo de alegaciones y documentación adjunta,
en su caso, se remitirán exclusivamente al Ministe-
rio de Justicia en las formas que se indican a conti-
nuación:

1º) Mediante fax, dirigido a la atención de “Con-
cursos-Despacho 220”, a los números 913904295-
913902497-913904296.

2º) Cuando no se vaya a remitir documentación,
aparte del anexo IV, se podrán enviar las alegacio-

nes a través de correo electrónico, siguiendo las si-
guientes instrucciones:

a) Entrar en www.mju.es.

b) Entrar en Empleo Público.

c) Entrar en Concursos Administración de Justi-
cia.

d) Dentro del Concurso de 27 de octubre de 2005,
descargar el anexo IV en formato Word.

e) Rellenar convenientemente dicho anexo IV. No
será necesario firmar.

f) Enviar por correo electrónico, introduciendo
como Asunto: “anexo IV”, a las siguientes direccio-
nes:

mr.gomez@sb.mju.es.
mc.cruz@sb.mju.es.

De no reclamarse en el plazo establecido se en-
tenderá que muestran su conformidad y aceptación
de los datos contenidos, de su baremación y el des-
tino provisionalmente adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos
provisionalmente adjudicados pueden sufrir variaciones
en la resolución definitiva como consecuencia de las
posibles rectificaciones que puedan producirse en la
baremación de las instancias. En cualquier caso, los
destinos adjudicados provisionalmente no suponen
derecho o la expectativa de derecho respecto a la re-
solución definitiva del concurso.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2006.- La
Directora General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, Carolina Déniz de León.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

524 ORDEN de 31 de marzo de 2006, por la que
se corrige error en el apartado dispositivo
primero de la Orden de 28 de diciembre de 2005,
que otorga subvenciones para el fomento y
gestión sostenible de montes privados para el
año 2005.

Con fecha 12 de enero de 2006, se ha publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 8, la Orden de
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este Departamento nº 775, de 28 de diciembre de 2005,
por la que se otorgan subvenciones para el fomento
y gestión sostenible de montes privados para el año
2005.

Por error material, en el apartado dispositivo pri-
mero de dicha Orden se ha consignado como bene-
ficiario nº 18 a D. Juan Domingo Matías Santana, en
lugar de a D. Juan Domingo Mejías Santana. 

Conforme al artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, las Administraciones Públicas
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores mate-
riales, de hecho, o aritméticos existentes en sus ac-
tos. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida y a propuesta de la Viceconsejera de Medio Am-
biente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error material producido en
la relación de beneficiarios enumerados en el apar-
tado dispositivo primero de la citada Orden de este
Departamento de 28 de diciembre de 2005, en los si-
guientes términos:

Donde dice:

“Nº 18: 

Beneficiario: Juan Domingo Matías Santana.”

Debe decir:

Nº 18: 

Beneficiario: Juan Domingo Mejías Santana.

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado y publicarla en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, sede de Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda interponer recurso potes-
tativo de reposición, ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; sin per-
juicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de
2006. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

525 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 11 de abril de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 22 de junio de 2005, de Modifi-
cación Puntual Normas Subsidiarias Orde-
nanza XI -Polígono D- Zona Deportiva del
P.E.R.I. Playa de Mogán, término municipal
de Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº 002/05.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
22 de junio de 2005, relativo a la Modificación Pun-
tual Normas Subsidiarias Ordenanza XI -Polígono D-
Zona Deportiva del P.E.R.I. Playa de Mogán, térmi-
no municipal de Mogán. Expediente nº 002/05 (Gran
Canaria), cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día
22 de junio de 2005, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

Modificación Puntual Normas Subsidiarias Or-
denanza XI -Polígono D- Zona Deportiva del P.E.R.I.
Playa de Mogán, término municipal de Mogán, isla
de Gran Canaria (expediente nº 002/05).
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Primero.- Aprobar definitivamente, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 43.2.b) del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias Municipales de Mogán (Gran Canaria)
en Ordenanza XI, Polígono D, Zona Deportiva del
P.E.R.I. de Playa de Mogán, promovida de oficio por
la Corporación municipal y consistente en ampliar
los usos deportivos previstos a usos dotacionales con
carácter general, si bien condicionada a la aporta-
ción por el Ayuntamiento de la documentación pre-
sentada en fecha 21 de junio de 2005 en el mismo
formato que tienen los documentos a sustituir, de-
bidamente diligenciada por funcionario autoriza-
do, y reflejando las modificaciones que se introduzcan
en los planos o documentos correspondientes, ex-
tendiéndose diligencia de invalidación de aquellos
que sean objeto de modificación, de acuerdo con el
informe jurídico emitido con fecha 21 de junio de
2005.

Segundo.- El acuerdo adoptado será debidamente
notificado, en unión de copia de los referidos informes,
al Ayuntamiento de Mogán y al Cabildo Insular de
Gran Canaria.

Tercero.- Una vez aportada la documentación
que subsane las deficiencias advertidas y emitido in-
forme técnico acreditativo del cumplimiento de lo
acordado, procédase a la publicación de este Acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el
siguiente día al de notificación del presente Acuer-
do.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; en el ar-
tículo 248 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, sobre Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias y en el artículo 22 del Decreto
129/2001, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, modificado por Decreto
254/2003, de 2 de septiembre.- El Secretario de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Consejería de Sanidad

526 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 10 de abril de 2006,
de la Directora, por la que se convocan cur-
sos de perfeccionamiento dirigidos al perso-
nal del Servicio Canario de la Salud de la
Consejería de Sanidad y de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales e Inmigración, en el mar-
co del IV Acuerdo para la Formación Conti-
nua en las Administraciones Públicas, inclui-
dos en su programa de actividades para 2006.

La Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias (ESSSCAN), en el marco del IV Acuerdo
para la Formación Continua en las Administraciones
Públicas para el año 2006, a propuesta de la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Ca-
nario de la Salud y la Viceconsejería de Asuntos So-
ciales e Inmigración, ha organizado los cursos que a
continuación se indican y con las características que
se señalan en el anexo I a esta Resolución:

CURSOS DE FORMACIÓN PRESENCIAL

CÓDIGO NOMBRE DEL CURSO

FC.01 ACTUALIZACIÓN EN REANIMACIÓN CAR-
DIOPULMONAR AVANZADA

FC.02 ASISTENCIA INICIAL AL TRAUMATIZADO Y
A MÚLTIPLES VÍCTIMAS

FC.03 ACTUALIZACIÓN EN URGENCIAS GINE-
COLÓGICAS

FC.04 ACTUALIZACIÓN EN URGENCIAS OFTAL-
MOLÓGICAS

FC.05 ACTUALIZACIÓN EN URGENCIAS OTORRI-
NOLARINGOLÓGICAS

FC.06 GESTIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS EN ATEN-
CIÓN PRIMARIA-MÉTODO CLÍNICO EN
ENFERMERÍA

FC.07 ATENCIÓN AL USUARIO DIFÍCIL
FC.08 RCP AVANZADA
FC.09 METODOLOGÍA CIENTÍFICA PARA LA IN-

VESTIGACIÓN MÉDICA
FC.10 RELACIÓN INTERPERSONALY TRABAJO EN

EQUIPO
FC.11 RELACIÓN INTERPERSONALY TRABAJO EN

EQUIPO
FC.12 ATENCIÓN AL USUARIO Y COMUNICACIÓN.

DESARROLLO DE HABILIDADES
FC.13 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN.

MÓDULO I 
FC.14 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN.

MÓDULO II
FC.15 CALIDAD EN LOS CENTROS SANITARIOS-

CALIDAD TOTAL
FC.16 FORMADOR DE FORMADORES
FC.17 HIGIENE Y PREVENCIÓN DE LAS INFECCIO-

NES HOSPITALARIAS
FC.18 COMUNICACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO
FC.19 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PACIENTE:
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INFORMACIÓN, INTIMIDAD, CONSENTI-
MIENTO INFORMADO, HISTORIA Y DOCU-
MENTACIÓN CLÍNICA

FC.20 HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN UN
EQUIPO MULTIDISCIPLINAR

FC.21 LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER
PERSONAL

FC.22 ATENCIÓN AL USUARIO
FC.23 HABILIDADES DE COMUNICACIÓN PARA

TRABAJADORES DE ATENCIÓN DIRECTAAL
PÚBLICO

FC.24 RCP BÁSICA
FC.25 METODOLOGÍA ENFERMERA
FC.26 P.I.C.C.A.C. 
FC.27 CUIDADOS RESPIRATORIOS
FC.28 TRATAMIENTO DE HERIDAS Y ÚLCERAS
FC.29 ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIA-

LES
FC.30 REANIMACIÓN NEONATAL
FC.31 RELACIÓN INTERPERSONALY TRABAJO EN

EQUIPO
FC.32 ATENCIÓN AL INMIGRANTE EN LAS UNIDA-

DES ADMINISTRATIVAS DE ATENCIÓN PRI-
MARIA

FC.33 PROYECTO DE PREVENCIÓN Y RECUPERA-
CIÓN DEL ESTRÉS PROFESIONAL

FC.34 ATENCIÓN SANITARIAA LA POBLACIÓN IN-
MIGRANTE EN AP

FC.35 ANÁLISIS Y MEJORA DE PROCESOS
FC.36 ACTUALIZACIÓN EN SOPORTE VITAL
FC.37 SOPORTE VITAL AVANZADO
FC.38 CURSO DE RESUCITACIÓN AVANZADA PE-

DIÁTRICA
FC.39 TALLER DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS.

INFORME DE ENFERMERÍA AL ALTA
FC.40 ASPECTOS LEGALES DE LA ATENCIÓN SA-

NITARIA Y RESPONSABILIDAD JURÍDICA
FC.41 CURSO DE PSIQUIATRÍA INFANTOJUVENIL.

MÓDULO I
FC.42 TALLER BÁSICO DE INFORMÁTICAYNUEVAS

TECNOLOGÍAS
FC.43 CURSO-TALLER BÁSICO DE POWER POINT
FC.44 CURSO TRABAJO POSTURALYTERAPIA MA-

NUAL
FC.45 CURSO-TALLER: DERECHO LABORAL
FC.46 CURSO HABILIDADES EN COMUNICACIÓN
FC.47 CURSO CELADORES: CUESTIONES BÁSICAS
FC.48 ELCELADOR EN URGENCIAS DE PSIQUIATRÍA
FC.49 ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELA-

DORES: UMI
FC.50 ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELA-

DORES: URGENCIAS
FC.51 CÓMO MANEJAR USUARIOS AGRESIVOS
FC.52 INTELIGENCIA EMOCIONAL
FC.53 INTERNET-INTRANET
FC.54 TÉCNICAS DE ARCHIVO DE GESTIÓN
FC.55 CURSO DE TUTORES DE RESIDENTES
FC.56 BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA
FC.57 MANEJO DEL POWER POINT
FC.58 CURSO DE REALIZACIÓN DE TESIS DOCTO-

RALES

FC.59 CONCEPTOS FUNDAMENTALES PARALAGES-
TIÓN DE ENFERMERÍA

FC.60 ASPECTOS LEGALES Y RESPONSABILIDAD
JURÍDICA EN EL ÁMBITO HOSPITALARIO

FC.61 TALLER DE TÉCNICAS DE ENFERMERÍA
FC.62 RELACIONES INTERPERSONALES. TRABAJOS

EN EQUIPO. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
FC.63 NUTRICIÓN
FC.64 CONCEPTOS FUNDAMENTALES PARALAGES-

TIÓN DE ENFERMERÍA II
FC.65 HERRAMIENTAS PARALAINVESTIGACIÓN EN

ENFERMERÍA
FC.66 FORMADOR DE FORMADORES
FC.67 CURSO SALUD MENTAL. MÓDULO II
FC.68 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
FC.69 P.I.C.C.A.C.
FC.70 LENGUAJE ADMINISTRATIVO
FC.71 BURNOUT
FC.72 ERGONOMÍA EN EL PUESTO DE TRABAJO

PARA CELADORES
FC.73 ERGONOMÍA EN EL PUESTO DE TRABAJO

PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO
FC.74 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS PARA MANDOS

INTERMEDIOS
FC.75 LECTURA RÁPIDA
FC.76 HERRAMIENTAS PARALAEDUCACIÓN GRU-

PAL EN SALUD
FC.77 METODOLOGÍA ASISTENCIAL. PLANES DE

CUIDADOS
FC.78 GESTIÓN PARA MANDOS INTERMEDIOS
FC.79 ATENCIÓN AL USUARIO
FC.80 GESTIÓN DE CONFLICTOS
FC.81 MANEJO DE USUARIOS DE OMI-AP
FC.82 METODOLOGÍAY HERRAMIENTADE LAGES-

TIÓN CLÍNICA
FC.83 ALTA DE ENFERMERÍA
FC.84 RCP AVANZADO
FC.85 ACCESS
FC.86 INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE AI-

RE ACONDICIONADO
FC.87 HIGIENE POSTURAL
FC.88 ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELA-

DORES: URGENCIAS
FC.89 MANEJO DEL ESTRÉS
FC.90 ATENCIÓN AL USUARIO
FC.91 CÓMO SUPERAR EL ESTRÉS PROFESIONAL
FC.92 RCP AVANZADO
FC.93 RCP AVANZADA
FC.94 ACTUALIZACIÓN EN VENDAJES E INMOVI-

LIZACIONES
FC.95 CARDIOPATÍAISQUÉMICA. MANEJO INICIAL.

FIBRINOLISIS
FC.96 UTILIZACIÓN DE LA APLICACIÓN IN-

FORMÁTICA SINAC
FC.97 LEVANTAMIENTO DELACTADE INSPECCIÓN

SANITARIA, TRAMITACIÓN, ARCHIVO, PRO-
PUESTA DE SANCIÓN Y POTESTAD SANCIO-
NADORA

FC.98 EDUCACIÓN SANITARIA GRUPAL
FC.99 JORNADA DE FORMACIÓN DE FORMADO-

RES
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FC.100 METODOLOGÍA Y PROTOCOLOS DE COOR-
DINACIÓN SANITARIA

FC.101 GESTIÓN CLÍNICA
FC.102 CURSO SOBRE ORACLE DISCOVER
FC.103 FONDO DE OJO
FC.104 TRATAMIENTO PSICOFARMACOLÓGICO EN

PATOLOGÍA GRAVE DE LA INFANCIAYADO-
LESCENCIA

FC.105 ABORDAJE PSICOTERAPÉUTICO Y PSICO-
FARMACOLÓGICO EN LOS TRASTORNOS DE
LA CONDUCTA ALIMENTARIA

FC.106 BÁSICO DE CODIFICACIÓN
FC.107 CURSO BÁSICO DE ELABORACIÓN DE UN

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
FC.108 AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTO-

CONTROL IMPLANTADOS EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA (II)

FC.109 CURSO BÁSICO DE TUBERCULOSIS
FC.110 TALLER TEÓRICO-PRÁCTICO DE PROCEDI-

MIENTOS DE ACTUACIÓN EN BROTES DE
ORIGEN ALIMENTARIO

FC.111 GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNAS
EN ATENCIÓN PRIMARIA

FC.112 AVANCES EN VACUNOLOGÍA
FC.113 CALIDAD EN LA CERTIFICACIÓN MÉDICA

DE DEFUNCIÓN
FC.114 CURSO DE FORMACIÓN EN “CONSEJO DE

SALUD BUCODENTAL EN PEDIATRÍA Y EM-
BARAZADA”

FC.115 INTERVENCIÓN AVANZADAEN TABAQUISMO
FC.116 LEY DE COHESIÓN Y CALIDAD
FC.117 CONTABILIDAD DE INGRESOS
FC.118 ABORDAJE EN INTERVENCIÓN EN CASOS DE

DEPENDENCIA
FC.119 PERFECCIONAMIENTO PARAPROFESIONALES

DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS
CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA PARA IN-
TERVENCIÓN DE DISCONDUCTAS GRAVES

FC.120 LENGUAJE DE SIGNOS
FC.121 ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN EN ELTRA-

BAJO

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, apro-
bado por el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo
convocar los mencionados cursos de acuerdo con
las siguientes

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Podrá solicitar la asistencia a los cursos con-
vocados, el personal del Servicio Canario de la Sa-
lud y de la Viceconsejería de Asuntos Sociales e
Inmigración que reúna los requisitos exigidos en
cada curso.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programados,
deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas de la ESSSCAN sitas en la calle Leoncio Ro-
dríguez, 7, Edificio El Cabo, 4ª planta, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife, y en la calle Cano, 25, 35002-
Las Palmas de Gran Canaria, o según el procedimiento
establecido en el punto 4 del artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, debiéndolas adelantar por fax, o directamente
mediante fax (922) 204814 y (928) 368024, tenien-
do los interesados que consignar claramente el nom-
bre y código del curso que solicitan, según anexo I,
y todos sus datos personales y administrativos, así co-
mo las funciones desempeñadas en su puesto de tra-
bajo actual, conformados por su superior jerárquico
directo y selladas.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se exten-
derá desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
hasta dos meses antes de la fecha de celebración de
cada curso, excepto para aquellos que comiencen en
el mes de mayo, que será de diez días antes de la fe-
cha de celebración y los del mes de junio, que será
un mes antes de la fecha de celebración. 

En los cursos en los que sólo conste el mes de ce-
lebración se entenderá como día a efecto de cómpu-
to del plazo el día primero. Y en aquellos en los que
no conste la fecha de celebración, el plazo de presentación
será de un mes a partir del día siguiente de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.

c) No rellenar adecuadamente la solicitud.

d) La omisión, inexactitud o no coincidencia de
la realidad con los datos consignados.

e) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o las que en cada caso se notifiquen
a los admitidos.
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Cuando las necesidades o el número de solicitu-
des así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva edi-
ción de cada uno de ellos el año 2006, comunicán-
doselo a los interesados.

Sexta.- Selección de los participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

1. Funciones desempeñadas por los participantes
relacionadas con la materia objeto del curso.

2. Número de cursos realizados en la ESSSCAN.

3. Antigüedad en el puesto de trabajo.

Séptima.- Admisión.

La Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud realizará la selección de
aspirantes con el apoyo de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias. Se comunicará en
el teléfono, fax o correo electrónico reseñados en la
solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Podrán admitirse, con los mismos derechos y de-
beres a los solicitantes que presten sus servicios en
otras Administraciones Públicas en esta Comunidad
Autonómica, cuando no se cubran las plazas con el
personal del Servicio Canario de la Salud y la Vice-
consejería de Asuntos Sociales e Inmigración.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos convocados por la presente Resolución
son de carácter gratuito, al estar financiados íntegramente
por los fondos del IV Acuerdo de Formación Conti-
nua de las Administraciones Públicas.

Las obligaciones de contenido económico que
contraiga la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales
de Canarias con terceros quedan condicionadas a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el pre-
sente ejercicio para hacer frente a los gastos que de
esta convocatoria se deriven, previa materialización
de la transferencia de los fondos asignados a esta Es-
cuela.

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participan con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las horas
lectivas programadas, cualquiera que sea su causa,
imposibilitará la expedición del certificado de asis-

tencia. Para aquellos alumnos que opten por un cer-
tificado de aprovechamiento, la ESSSCAN, de acuer-
do con los profesores, establecerá el régimen de prue-
bas o la presentación de los trabajos prácticos que
consideren oportunos para acreditar el conocimien-
to de las materias objeto de los cursos, siempre que
se comunique con antelación a la fecha de celebra-
ción del mismo.

Décima.- Cláusula de modificación.

El desarrollo de los cursos o su contenido podrá
ser modificado por la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias para adaptarlo a las ne-
cesidades de la Administración y aquellas contin-
gencias que puedan surgir.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas de la Escuela de Servicios Sanitarios y So-
ciales de Canarias o llamando a los teléfonos (922)
204464/(922) 204565 ó (928) 385554, números de
fax (922) 204814 y (928) 368024.

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de esta Escuela en la dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/esss-
can.htm.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2006.- La Directora, Guillermina Hernández Martín.

A N E X O  I

ACTUALIZACIÓN EN REANIMACIÓN CARDIOPUL-
MONAR AVANZADA.

Ediciones: 8.

Código:

Tenerife: FC.01.01.1 TF

Tenerife: FC.01.01.2 TF

Tenerife: FC.01.01.3 TF

Tenerife: FC.01.01.4 TF

Tenerife: FC.01.01.5 TF

Tenerife: FC.01.01.6 TF

Tenerife: FC.01.01.7 TF

Tenerife: FC.01.01.8 TF

Destinatarios: Médicos y enfermeros preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife,
Grupos A y B o equivalentes.
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Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, C.S. de Guía de Isora, del 8 al 10 de ma-
yo de 2006.

Tenerife, C.S. de Alcalá, del 24 al 26 de mayo de
2006.

Tenerife, C.S. Puerto de la Cruz, del 5 al 7 de ju-
nio de 2006.

Tenerife, C.S. de Los Cristianos, del 14 al 16 de
junio de 2006.

Tenerife, C.S. de Ofra, del 26 al 28 de junio de 2006.

Tenerife, C.S. de Icod, del 2 al 4 de octubre de 2006.

Tenerife, C.S. de Güímar, del 23 al 25 de octubre
de 2006.

Tenerife, C.S. de Tejina, del 6 al 8 de noviembre
de 2006.

ASISTENCIAINICIALALTRAUMATIZADO YAMÚLTI-
PLES VÍCTIMAS.

Ediciones: 2.

Código: 

Tenerife: FC.02.01.1 TF

Tenerife: FC.02.01.2 TF

Destinatarios: Médicos y enfermeros preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife,
Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 25 de mayo de 2006.

Tenerife, 19 de octubre de 2006.

ACTUALIZACIÓN EN URGENCIAS GINECOLÓGICAS.

Ediciones: 5.

Código:

Tenerife: FC.03.01.1 TF

Tenerife: FC.03.01.2 TF

Tenerife: FC.03.01.3 TF

Tenerife: FC.03.01.4 TF

Tenerife: FC.03.01.5 TF

Destinatarios: Médicos preferentemente de la Ge-
rencia de Atención Primaria de Tenerife, Grupo A o
equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 23 de mayo de 2006. 

Tenerife, 7 de junio de 2006. 

Tenerife, 11 de octubre de 2006. 

Tenerife, 18 de octubre de 2006. 

Tenerife, 25 de octubre de 2006.

ACTUALIZACIÓN EN URGENCIAS OFTALMOLÓGICAS.

Ediciones: 5.

Código:

Tenerife: FC.04.01.1 TF

Tenerife: FC.04.01.2 TF

Tenerife: FC.04.01.3 TF

Tenerife: FC.04.01.4 TF

Tenerife: FC.04.01.5 TF

Destinatarios: Médicos preferentemente de la Ge-
rencia de Atención Primaria de Tenerife, Grupo A o
equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 13 de junio de 2006.

Tenerife, 15 de junio de 2006.

Tenerife, 20 de junio de 2006.

Tenerife, 22 de junio de 2006.
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Tenerife, 23 de junio de 2006.

ACTUALIZACIÓN EN URGENCIAS OTORRINOLA-
RINGOLÓGICAS.

Ediciones: 5.

Código:

Tenerife: FC.05.01.1 TF

Tenerife: FC.05.01.2 TF

Tenerife: FC.05.01.3 TF

Tenerife: FC.05.01.4 TF

Tenerife: FC.05.01.5 TF

Destinatarios: Médicos preferentemente de la Ge-
rencia de Atención Primaria de Tenerife, Grupo A o
equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 9 de mayo de 2006.

Tenerife, 16 de mayo de 2006.

Tenerife, 6 de junio de 2006.

Tenerife, 27 de junio de 2006.

Tenerife, 10 de octubre de 2006.

GESTIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS EN ATENCIÓN PRI-
MARIA-MÉTODO CLÍNICO EN ENFERMERÍA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.06.01.1 TF

Tenerife: FC.06.01.2 TF

Destinatarios: preferentemente enfermeros res-
ponsables del Servicio de Continuidad de Cuidados,
de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife,
Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 40 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 19 al 23 de junio de 2006.

Tenerife, del 13 al 17 de noviembre de 2006.

ATENCIÓN AL USUARIO DIFÍCIL.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.07.01.1 TF

Tenerife: FC.07.01.2 TF

Destinatarios: Auxiliares administrativos, Auxiliares
de enfermería y Celadores, preferentemente de la
Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, Grupos
D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 22 al 25 de mayo de 2006.

Tenerife, del 19 al 23 de junio de 2006.

RCP AVANZADA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.08.01 TF

Destinatarios: Médicos, preferentemente del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria,
Grupo A o equivalente. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

METODOLOGÍACIENTÍFICAPARALAINVESTIGACIÓN
MÉDICA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.09.01 TF
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Destinatarios: Médicos, preferentemente del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria,
Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 30 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

RELACIÓN INTERPERSONAL Y TRABAJO EN EQUI-
PO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.10.01 TF

Destinatarios: Médicos, preferentemente perso-
nal del Hospital Universitario Nuestra Señora de la
Candelaria, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

RELACIÓN INTERPERSONAL Y TRABAJO EN EQUI-
PO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.11.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria,
Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 22 al 26 de mayo de 2006.

ATENCIÓN AL USUARIO Y COMUNICACIÓN. DESA-
RROLLO DE HABILIDADES.

Ediciones: 1.

Tenerife: FC.12.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria,
Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 12 al 16 de junio de 2006.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. MÓDULO I.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.13.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria,
Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 5 al 9 de junio de 2006.

METODOLOGÍADE LAINVESTIGACIÓN. MÓDULO II.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.14.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria
que tenga superado el módulo I o curso equivalen-
te, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 2 al 6 de octubre de 2006.

CALIDAD EN LOS CENTROS SANITARIOS-CALIDAD
TOTAL.

Ediciones: 2.

Código: 
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Tenerife: FC.15.01.1 TF

Tenerife: FC.15.01.2 TF

Destinatarios: preferentemente supervisores y
mandos intermedios del Hospital Universitario
Nuestra Señora de la Candelaria, Grupo B o equi-
valente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 15 al 19 de mayo de 2006.

Tenerife, del 2 al 6 de octubre de 2006.

FORMADOR DE FORMADORES.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.16.01 TF

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente del
Hospital Universitario Nuestra Señora de la Cande-
laria, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 30 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

HIGIENE Y PREVENCIÓN DE LAS INFECCIONES HOS-
PITALARIAS.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.17.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria,
Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 26, 27 y 29 de junio de 2006.

COMUNICACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.18.02 TF

Destinatarios: personal que desarrolla su trabajo
en coordinación con otras personas, preferentemen-
te del Hospital Universitario Nuestra Señora de la Can-
delaria, Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 16 al 20 de octubre de 2006.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PACIENTE: IN-
FORMACIÓN, INTIMIDAD, CONSENTIMIENTO INFOR-
MADO, HISTORIA Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.19.01 TF

Destinatarios: personal técnico y administrativo re-
lacionado con tareas de atención al paciente, pre-
ferentemente del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de la Candelaria, Grupos A, B y C o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 13 al 17 de noviembre de 2006.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN UN EQUIPO
MULTIDISCIPLINAR.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.20.01 TF

Destinatarios: personal que desarrolla su trabajo
en coordinación con otras personas, preferentemen-
te del Hospital Universitario Nuestra Señora de la Can-
delaria, Grupos C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.
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Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 22 al 26 de mayo de 2006.

LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSO-
NAL.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.21.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria,
Grupos C y D o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 8 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 5 al 6 de junio de 2006.

ATENCIÓN AL USUARIO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.22.01 TF

Destinatarios: Administrativos, auxiliares admi-
nistrativos, personal de servicios generales y celadores,
preferentemente del Hospital Universitario Nuestra
Señora de la Candelaria, Grupos C, D y E o equiva-
lentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 2 al 6 de octubre de 2006.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN PARA TRABA-
JADORES DE ATENCIÓN DIRECTA AL PÚBLICO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.23.01 TF

Destinatarios: Auxiliares Administrativos y cela-
dores, en puestos de atención directa al público, pre-
ferentemente del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de la Candelaria, Grupos D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 24 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 19 al 26 de junio de 2006.

RCP BÁSICA.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.24.03 LPA

Destinatarios: personal sanitario de Atención Es-
pecializada y Primaria, preferentemente del Área de
Salud de La Palma, Grupos C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

METODOLOGÍA ENFERMERA.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.25.03 LPA

Destinatarios: Enfermeros de Atención Primaria
y Especializada preferentemente del Área de Salud
de La Palma, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

P.I.C.C.A.C.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.26.03 LPA
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Destinatarios: personal del área de Gestión, pre-
ferentemente del Área de Salud de La Palma, Gru-
pos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

CUIDADOS RESPIRATORIOS.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.27.03 LPA

Destinatarios: Enfermeros de Atención Primaria
y Especializada, preferentemente del Área de Salud
de La Palma, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

TRATAMIENTOS DE HERIDAS Y ÚLCERAS.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.28.03 LPA

Destinatarios: personal sanitario de Atención Pri-
maria y Especializada, preferentemente del Área de
Salud de La Palma, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.29.03 LPA

Destinatarios: personal administrativo y técnico,
preferentemente del Área de Salud de La Palma,
Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

REANIMACIÓN NEONATAL.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.30.03 LPA

Destinatarios: personal sanitario de Atención Pri-
maria y Especializada, preferentemente del Área de
Salud de La Palma, Grupos A, B y D o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

RELACIÓN INTERPERSONAL Y TRABAJO EN EQUI-
PO.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.31.02.1 GC

Gran Canaria: FC.31.02.2 GC

Destinatarios: todo el personal, prioritariamente
Administrativos, Auxiliares administrativos, Auxiliares
de Enfermería y celadores, preferentemente de la
Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria,
Grupos C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 21 al 23 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 5 al 7 de julio de 2006.
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ATENCIÓN AL INMIGRANTE EN LAS UNIDADES AD-
MINISTRATIVAS DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Ediciones: 3.

Código:

Gran Canaria: FC.32.02.1 GC

Gran Canaria: FC.32.02.2 GC

Gran Canaria: FC.32.02.3 GC

Destinatarios: preferentemente de la Gerencia de
Atención Primaria de Gran Canaria, Grupos C, D y
E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 8 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 6 al 7 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 26 al 27 de septiembre de 2006.

Gran Canaria, del 7 al 8 de noviembre de 2006.

PROYECTO DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL
ESTRÉS PROFESIONAL.

Ediciones: 3.

Código:

Gran Canaria: FC.33.02.1 GC

Gran Canaria: FC.33.02.2 GC

Gran Canaria: FC.33.02.3 GC

Destinatarios: todo el personal, prioritariamen-
te Grupos C, D y E o equivalentes, preferentemen-
te de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Ca-
naria.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 15 al 19 de mayo de 2006.

Gran Canaria, del 26 al 30 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 2 al 6 de octubre de 2006.

ATENCIÓN SANITARIAALAPOBLACIÓN INMIGRANTE
EN ATENCIÓN PRIMARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.34.02 GC

Destinatarios: Médicos y enfermeros, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Gran
Canaria, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 12 al 15 de junio de 2006.

ANÁLISIS Y MEJORA DE PROCESOS.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.35.02.1 GC

Gran Canaria: FC.35.02.2 GC

Destinatarios: Directores y Subdirectores de las Zo-
nas Básicas de Salud, preferentemente de la Geren-
cia de Atención Primaria de Gran Canaria, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 17 al 18 de octubre de 2006.

Gran Canaria, del 24 al 25 de octubre de 2006.

ACTUALIZACIÓN EN SOPORTE VITAL AVANZADO.

Ediciones: 12.

Código:

Gran Canaria: FC.36.02.1 GC

Gran Canaria: FC.36.02.2 GC

Gran Canaria: FC.36.02.3 GC

Gran Canaria: FC.36.02.4 GC
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Gran Canaria: FC.36.02.5 GC

Gran Canaria: FC.36.02.6 GC

Gran Canaria: FC.36.02.7 GC

Gran Canaria: FC.36.02.8 GC

Gran Canaria: FC.36.02.9 GC

Gran Canaria: FC.36.02.10 GC

Gran Canaria: FC.36.02.11 GC

Gran Canaria: FC.36.02.12 GC

Destinatarios: Médicos y enfermeros, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Gran
Canaria, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 12 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 10 de mayo de 2006. C.S. de Agüi-
mes.

Gran Canaria, 25 de mayo de 2006. C.S. de Ingenio.

Gran Canaria, 1 de junio de 2006. C.S. de Agae-
te.

Gran Canaria, 7 de junio de 2006. C.S. de Puer-
to.

Gran Canaria, 20 de junio de 2006. C.S. de San
José.

Gran Canaria, 12 de julio de 2006. C.S. de Esca-
leritas.

Gran Canaria, 13 de septiembre de 2006. C.S. de
Guanarteme.

Gran Canaria, 27 de septiembre de 2006. C.S. de
Remudas.

Gran Canaria, 10 de octubre de 2006. C.S. de Ve-
cindario.

Gran Canaria, 25 de octubre de 2006. C.S. de Ar-
guineguín.

Gran Canaria, 8 de noviembre de 2006. C.S. de
Arucas.

Gran Canaria, 22 de noviembre de 2006. C.S. Co-
no Sur.

SOPORTE VITAL AVANZADO.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.37.02.1 GC

Gran Canaria: FC.37.02.2 GC

Destinatarios: Médicos y enfermeros, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Gran
Canaria, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 12 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 15 al 18 de mayo de 2006.

Gran Canaria, del 16 al 19 de octubre de 2006.

CURSO DE RESUCITACIÓN AVANZADA PEDIÁTRI-
CA.

Ediciones: 2.

Código: 

Gran Canaria: FC.38.02.1 GC

Gran Canaria: FC.38.02.2 GC

Destinatarios: Médicos y Enfermeros, preferentemente
de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 12 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 26 al 29 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 13 al 16 de noviembre de 2006.

TALLER DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS. INFOR-
ME DE ENFERMERÍA AL ALTA.

Ediciones: 6.

Código:

Gran Canaria: FC.39.02.1 GC

Gran Canaria: FC.39.02.2 GC

Gran Canaria: FC.39.02.3 GC
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Gran Canaria: FC.39.02.4 GC

Gran Canaria: FC.39.02.5 GC

Gran Canaria: FC.39.02.6 GC

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 16 al 17 de mayo de 2006.

Gran Canaria, del 6 al 7 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 20 al 21 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 3 al 4 de octubre de 2006.

Gran Canaria, del 21 al 22 de noviembre de 2006.

Gran Canaria, del 7 al 8 de noviembre de 2006.

ASPECTOS LEGALES DE LA ATENCIÓN SANITARIA
Y RESPONSABILIDAD JURÍDICA.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.40.02.1 GC

Gran Canaria: FC.40.02.2 GC

Destinatarios: ATS/DUE, Fisioterapeutas, Auxi-
liares de enfermería y técnicos, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 26 al 30 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 13 al 17 de noviembre de 2006.

CURSO DE PSIQUIATRÍA INFANTOJUVENIL. MÓDU-
LO I.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.41.02 GC

Destinatarios: ATS/DUE, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín
y del Complejo Hospitalario Materno-Insular, Gru-
po B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 15 al 19 de mayo de 2006.

TALLER BÁSICO DE INFORMÁTICAY NUEVAS TEC-
NOLOGÍAS.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.42.02 GC

Destinatarios: ATS/DUE, Fisioterapeutas, Auxi-
liares de enfermería y técnicos, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 14 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 5 al 9 de junio de 2006.

CURSO-TALLER BÁSICO DE POWER POINT.

Ediciones: 1.

Código: 

Gran Canaria: FC.43.02 GC

Destinatarios: ATS/DUE, Fisioterapeutas, Auxi-
liares de enfermería y técnicos, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 14 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 12 al 16 de junio de 2006.

CURSO TRABAJO POSTURAL Y TERAPIA MANUAL.

Ediciones: 1.
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Código:

Gran Canaria: FC.44.02 GC

Destinatarios: Fisioterapeutas, preferentemente
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 44 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 2, 3, 4, 23, 24 y 25 de junio de 2006.

CURSO-TALLER: DERECHO LABORAL.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.45.02 GC

Destinatarios: ATS/DUE, Fisioterapeutas, Auxi-
liares de enfermería y técnicos, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 27 al 29 de noviembre de 2006.

CURSO HABILIDADES EN COMUNICACIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.46.02 GC

Destinatarios: ATS/DUE, Fisioterapeutas, Auxi-
liares de enfermería y técnicos, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 9 al 11 de octubre de 2006.

CURSO CELADORES: CUESTIONES BÁSICAS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.47.02 GC

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupo E o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 8 al 12 de mayo de 2006.

EL CELADOR EN URGENCIAS DE PSIQUIATRÍA.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.48.02.1 GC

Gran Canaria: FC.48.02.2 GC

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupo E o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 8 al 9 de mayo de 2006.

Gran Canaria, del 22 al 23 de mayo de 2006.

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELADORES:
UMI.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.49.02.1 GC

Gran Canaria: FC.49.02.2 GC

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupo E o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:
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Gran Canaria, del 22 al 23 de mayo de 2006.

Gran Canaria, del 12 al 13 de junio de 2006.

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELADORES:
URGENCIAS.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.50.02.1 GC

Gran Canaria: FC.50.02.2 GC

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
Grupo E o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 16 al 17 de octubre de 2006.

Gran Canaria, del 13 al 14 de noviembre de 2006.

CÓMO MANEJAR USUARIOS AGRESIVOS.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.51.02.1 GC

Gran Canaria: FC.51.02.2 GC

Destinatarios: preferentemente del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos A, B,
C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 15 al 19 de mayo de 2006.

Gran Canaria, del 26 al 30 de junio de 2006.

INTELIGENCIA EMOCIONAL.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.52.02.1 GC

Gran Canaria: FC.52.02.2 GC

Destinatarios: preferentemente del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos A, B,
C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 22 al 26 de mayo de 2006.

Gran Canaria, del 20 al 24 de noviembre de
2006.

INTERNET-INTRANET.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.53.02 GC

Destinatarios: preferentemente del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos A, B,
C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 14 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 15 al 19 de mayo de 2006.

TÉCNICAS DE ARCHIVO DE GESTIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.54.02 GC

Destinatarios: Auxiliares Administrativos y Ad-
ministrativos, preferentemente del Hospital Univer-
sitario de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos C y D o
equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 22 al 26 de mayo de 2006.
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CURSO DE TUTORES RESIDENTES.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.55.02 GC

Destinatarios: Médicos, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo A o equi-
valente.

Número de plazas: 40 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 6 al 8 de noviembre de 2006.

BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.56.02.1 GC

Gran Canaria: FC.56.02.2 GC

Destinatarios: Médicos, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo A o equi-
valente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 3 al 5 de julio de 2006.

Gran Canaria, del 27 al 29 de noviembre de 2006.

MANEJO DEL POWER POINT.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.57.02.1 GC

Gran Canaria: FC.57.02.2 GC

Destinatarios: Médicos, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo A o equi-
valente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 19 al 21 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 13 al 15 de noviembre de 2006.

CURSO DE REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.58.02 GC

Destinatarios: Médicos, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo A o equi-
valente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 23 al 25 de octubre de 2006.

CONCEPTOS FUNDAMENTALES PARA LA GESTIÓN
DE ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.59.02 GC

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente del
Complejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo B o
equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 25 al 29 de septiembre de 2006.

ASPECTOS LEGALES Y RESPONSABILIDAD JURÍDI-
CA EN EL ÁMBITO HOSPITALARIO.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.60.02 GC

Destinatarios: preferentemente del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular, Grupos A, B, C y D o
equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.
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Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 22 al 26 de mayo de 2006.

TALLER DE TÉCNICAS DE ENFERMERÍA.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.61.02.1 GC

Gran Canaria: FC.61.02.2 GC

Destinatarios: DUE/ATS, preferentemente del
Complejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo B o
equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 40 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 4, 5, 7, 11, 13, 15, 19 y 21 de sep-
tiembre de 2006.

Gran Canaria, 2, 4, 6, 9, 11, 13, 17 y 19 de octu-
bre de 2006.

RELACIONES INTERPERSONALES. TRABAJO EN
EQUIPO. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.62.02.1 GC

Gran Canaria: FC.62.02.2 GC

Destinatarios: preferentemente del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular, Grupos A, B, C y D o
equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 15 al 19 de mayo de 2006.

Gran Canaria, del 18 al 22 de septiembre de 2006.

NUTRICIÓN.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.63.02.1 GC

Gran Canaria: FC.63.02.2 GC

Destinatarios: Auxiliares de enfermería, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupo D o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 5, 7, 9, 13 y 15 de junio de 2006.

Gran Canaria, 16, 18, 20, 24 y 26 de octubre de 2006.

CONCEPTOS FUNDAMENTALES PARA LA GESTIÓN
DE ENFERMERÍA II.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.64.02 GC

Destinatarios: DUE/ATS, preferentemente del
Complejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo B o
equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 23 al 27 de octubre de 2006.

HERRAMIENTAS PARA LA INVESTIGACIÓN EN
ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.65.02 GC

Destinatarios: personal de enfermería, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 6 al 10 de noviembre de 2006.
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FORMADOR DE FORMADORES.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.66.02 GC

Destinatarios: personal de enfermería, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 20 al 24 de noviembre de 2006.

CURSO SALUD MENTAL. MÓDULO II.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.67.02 GC

Destinatarios: personal de enfermería, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular y Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín, Grupos B y C o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 19 al 23 de junio de 2006.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.68.02 GC

Destinatarios: personal de la Dirección de Gestión
económica, preferentemente del Complejo Hospita-
lario Materno-Insular, Grupos A, B, C y D o equi-
valentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

P.I.C.C.A.C.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.69.02 GC

Destinatarios: personal de la Dirección de Gestión
económica, preferentemente del Complejo Hospita-
lario Materno-Insular, Grupos A, B, C y D o equi-
valentes.

Número de plazas: 12 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

LENGUAJE ADMINISTRATIVO.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.70.02 GC

Destinatarios: personal de la Dirección de Ges-
tión, preferentemente del Complejo Hospitalario
Materno-Insular, Grupos A, B, C y D o equivalen-
tes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

BURNOUT.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.71.02.1 GC

Gran Canaria: FC.71.02.2 GC

Destinatarios: personal de la Dirección de Gestión,
preferentemente del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.
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Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 6 al 10 de noviembre de 2006.

Gran Canaria, del 6 al 10 de noviembre de 2006.

ERGONOMÍA EN EL PUESTO DE TRABAJO PARA CE-
LADORES.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.72.02 GC

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Complejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo E o
equivalente.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 13, 14, 15 y 16 de junio de 2006.

ERGONOMÍAEN EL PUESTO DE TRABAJO PARAPER-
SONAL ADMINISTRATIVO.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.73.02 GC

Destinatarios: personal administrativo, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 27 al 30 de junio de 2006.

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS PARA MANDOS INTER-
MEDIOS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.74.02 GC

Destinatarios: personal administrativo, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 22 al 25 de mayo de 2006.

LECTURA RÁPIDA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.75.02 GC

Destinatarios: personal del área de Gestión, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 19 al 22 de junio de 2006.

HERRAMIENTAS PARA LA EDUCACIÓN GRUPAL EN
SALUD.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.76.05 FTV

Destinatarios: preferentemente DUES de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Fuerteventura, Gru-
po B o equivalente.

Número de plazas: 50 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, a determinar. 

METODOLOGÍA ASISTENCIAL. PLANES DE CUIDA-
DOS.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.77.05 FTV

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente del
Área de Salud de Fuerteventura, Grupo B o equiva-
lente.

Boletín Oficial de Canarias núm. 79, martes 25 de abril de 2006 7899



Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, junio de 2006.

GESTIÓN PARA MANDOS INTERMEDIOS.

Ediciones: 2.

Código:

Fuerteventura: FC.78.05.1 FTV

Fuerteventura: FC.78.05.2 FTV

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente del
Área de Salud de Fuerteventura, Grupo B o equiva-
lente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, julio de 2006.

Fuerteventura, noviembre de 2006.

ATENCIÓN AL USUARIO.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.79.05 FTV

Destinatarios: preferentemente personal del Área
de Salud de Fuerteventura, Grupos B, C, D y E o equi-
valentes.

Número de plazas: 50 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, octubre de 2006.

GESTIÓN DE CONFLICTOS.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.80.05 FTV

Destinatarios: Auxiliares Administrativos, pre-
ferentemente del Área de Salud de Fuerteventura, Gru-
po D o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, del 25 al 26 de mayo de 2006.

MANEJO DE USUARIOS DE OMI-AP.

Ediciones: 2.

Código:

Fuerteventura: FC.81.05.1 FTV

Fuerteventura: FC.81.05.2 FTV

Destinatarios: Médicos y enfermeros, preferente-
mente del Área de Salud de Fuerteventura, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, del 11 al 12 de mayo de 2006.

Fuerteventura, del 11 al 12 de mayo de 2006.

METODOLOGÍA Y HERRAMIENTA DE LA GESTIÓN
CLÍNICA.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.82.05 FTV

Destinatarios: Médicos de Atención Especializa-
da, preferentemente del Área de Salud de Fuerteventura,
Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, a determinar.

ALTA DE ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.
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Código:

Lanzarote: FC.83.04 LNZ

Destinatarios: ATS/DUE de Atención Especiali-
zada, preferentemente del Área de Salud de Lanza-
rote, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, junio de 2006.

RCP AVANZADO.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.84.04 LNZ

Destinatarios: Médicos y ATS/DUE de Atención
Primaria y Especializada, preferentemente del Área
de Salud de Lanzarote, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, a determinar.

ACCESS.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.85.04 LNZ

Destinatarios: Auxiliares Administrativos de Aten-
ción Primaria y Especializada, preferentemente del
Área de Salud de Lanzarote, Grupo D o equivalen-
te.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, octubre de 2006.

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE AIRE ACON-
DICIONADO.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.86.04 LNZ

Destinatarios: personal de mantenimiento, pre-
ferentemente del Área de Salud de Lanzarote, Gru-
pos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 10 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, a determinar.

HIGIENE POSTURAL.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.87.04 LNZ

Destinatarios: Celadores y Auxiliares de enfermería,
preferentemente del Área de Salud de Lanzarote,
Grupos D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, a determinar.

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELADORES:
URGENCIAS.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.88.04 LNZ

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Área de Salud de Lanzarote, Grupo E o equivalen-
te.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22 y 23
de junio de 2006.

MANEJO DEL ESTRÉS.

Ediciones: 1.

Boletín Oficial de Canarias núm. 79, martes 25 de abril de 2006 7901



Código:

Lanzarote: FC.89.04 LNZ

Destinatarios: todas las categorías de Atención
Primaria y Especializada del Área de Salud de Lan-
zarote, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, octubre de 2006.

ATENCIÓN AL USUARIO.

Ediciones: 1.

Código:

La Gomera: FC.90.07 GOM

Destinatarios: Administrativos y auxiliares admi-
nistrativos, preferentemente del Área de Salud de
La Gomera, Grupos C y D o equivalentes.

Número de plazas: 27 por edición.

Duración: 25 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, del 8 al 10 de mayo de 2006.

CÓMO SUPERAR EL ESTRÉS PROFESIONAL.

Ediciones: 1.

Código:

La Gomera: FC.91.07 GOM

Destinatarios: personal sanitario y no sanitario, pre-
ferentemente de la Gerencia de Servicios Sanitarios
de La Gomera, Grupos A, B, C, D y E o equivalen-
tes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, del 22 al 26 de mayo de 2006.

RCP AVANZADO.

Ediciones: 1.

Código:

La Gomera: FC.92.07 GOM

Destinatarios: Médicos y DUES de Atención Pri-
maria, preferentemente de la Gerencia de Servicios
Sanitarios de La Gomera, Grupos Ay B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, a determinar.

RCP AVANZADA.

Ediciones: 1.

Código:

El Hierro: FC.93.06 HI

Destinatarios: Médicos y DUES, preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hie-
rro, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro, a determinar.

ACTUALIZACIÓN EN VENDAJES E INMOVILIZA-
CIONES.

Ediciones: 1.

Código:

El Hierro: FC.94.06 HI

Destinatarios: Médicos y DUES, preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hie-
rro, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro, a determinar.

CARDIOPATÍA ISQUÉMICA. MANEJO INICIAL. FI-
BRINOLISIS.

Ediciones: 1.
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Código:

El Hierro: FC.95.06 HI

Destinatarios: Médicos y DUES de Atención Pri-
maria y Especializada, preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de El Hierro, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro, a determinar.

UTILIZACIÓN DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA
SINAC.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.96.01 TF

Gran Canaria: FC.96.02 GC

Destinatarios: preferentemente para Farmacéuti-
cos y personal de laboratorio del área, Grupos A, B,
C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, octubre de 2006.

Gran Canaria, noviembre de 2006.

LEVANTAMIENTO DELACTA DE INSPECCIÓN SANI-
TARIA, TRAMITACIÓN, ARCHIVO, PROPUESTA DE SAN-
CIÓN Y POTESTAD SANCIONADORA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.97.02 GC

Destinatarios: Farmacéuticos y veterinarios, per-
sonal del Servicio de Salud Pública y Laboratorio del
área, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 24 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

EDUCACIÓN SANITARIA GRUPAL.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.98.01 TF

Gran Canaria: FC.98.02 GC

Destinatarios: Educadores de las Escuelas de Sa-
lud, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 50 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

JORNADA DE FORMACIÓN DE FORMADORES.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.99.01 TF

Gran Canaria: FC.99.02 GC

Destinatarios: Grupo coordinador y Formador de
Educadores de las Escuelas de Salud, Grupos A y B
o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

METODOLOGÍAY PROTOCOLOS DE COORDINACIÓN
SANITARIA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.100.01 TF

Gran Canaria: FC.100.02 GC
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Destinatarios: Directores y Subdirectores de las
Zonas Básicas de Salud, Médicos, enfermeros y
trabajadores sociales de las Escuelas de Salud, Gru-
pos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 12 al 14 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 15 al 19 de junio de 2006.

GESTIÓN CLÍNICA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.101.01 TF

Gran Canaria: FC.101.02 GC

Destinatarios: Técnicos de Programas Asistenciales,
Gerencias de Atención Primaria y Especializada, Gru-
pos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

CURSO SOBRE ORACLE DISCOVER.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.102.01 TF

Gran Canaria: FC.102.02 GC

Destinatarios: Informáticos y Técnicos de Pro-
gramas Asistenciales, Grupos A, B, C y D o
equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

FONDO DE OJO.

Ediciones: 6.

Código:

Tenerife: FC.103.01.1 TF

Tenerife: FC.103.01.2 TF

Fuerteventura: FC.103.05.1 FTV

Fuerteventura: FC.103.05.2 FTV

Gran Canaria: FC.103.02 GC

La Gomera: FC.103.07 GOM

Destinatarios: Médicos de Familia que intervie-
nen en el Proyecto piloto de detección y segui-
miento de la retinopatía diabética, Grupo A o equi-
valente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 28 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Tenerife, a determinar.

Fuerteventura, a determinar.

Fuerteventura, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

La Gomera, a determinar.

TRATAMIENTO PSICOFARMACOLÓGICO EN PATO-
LOGÍA GRAVE DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.104.01 TF

Gran Canaria: FC.104.02 GC

Destinatarios: Psiquiatras, Psicólogos, Enfer-
meros, Trabajadores Sociales y Auxiliares de En-

7904 Boletín Oficial de Canarias núm. 79, martes 25 de abril de 2006



fermería, preferentemente de la red de Salud Men-
tal, Grupos A, B y D o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 4 y 5 de octubre de 2006.

Gran Canaria, 6 y 7 de noviembre de 2006.

ABORDAJE PSICOTERAPÉUTICO Y PSICOFAR-
MACOLÓGICO EN LOS TRASTORNOS DE LA CON-
DUCTA ALIMENTARIA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.105.01 TF

Gran Canaria: FC.105.02 GC

Destinatarios: Psiquiatras, Psicólogos, Enfer-
meros, Trabajadores Sociales y Auxiliares de En-
fermería, preferentemente de la red de Salud Men-
tal, Grupos A, B y D o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 6 al 7 de noviembre de 2006.

Gran Canaria, del 5 al 6 de octubre de 2006.

BÁSICO DE CODIFICACIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.106.01 TF

Destinatarios: Directivos de la Dirección de Pro-
gramas Asistenciales y Gerencias, Técnicos de Pro-
gramas Asistenciales y Gerencias, Grupos A y B o
equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 6 al 10 de noviembre de 2006.

CURSO BÁSICO DE ELABORACIÓN DE UN PRO-
YECTO DE INVESTIGACIÓN.

Ediciones: 1. 

Código:

Tenerife: FC.107.01 TF

Destinatarios: Técnicos de Programas Asistenciales
y Gerencias y médicos y enfermeros, Grupos A y B
o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, junio de 2006.

AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL
IMPLANTADOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA II.

Ediciones: 2. 

Código:

Tenerife: FC.108.01 TF

Gran Canaria: FC.108.02 GC

Destinatarios: Veterinarios adscritos a la Direc-
ción General de Salud Pública y a las áreas de Sa-
lud con funciones relacionadas con la Seguridad Ali-
mentaria, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 4 al 6 de octubre de 2006.

Gran Canaria, del 2 al 4 de octubre de 2006.

CURSO BÁSICO DE TUBERCULOSIS.

Ediciones: 1. 
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Código:

Fuerteventura: FC.109.05 FTV

Destinatarios: Médicos y enfermeros de los Cen-
tros de Atención Primaria de Fuerteventura, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 40 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, a determinar.

TALLER TEÓRICO-PRÁCTICO DE PROCEDIMIEN-
TOS DE ACTUACIÓN EN BROTES DE ORIGEN ALI-
MENTARIO.

Ediciones: 1. 

Código:

Gran Canaria: FC.110.02 GC

Destinatarios: Inspectores de Salud Pública del
Servicio Canario de la Salud, preferentemente Ve-
terinarios, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 13 al 16 de noviembre de 2006.

GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNAS EN
ATENCIÓN PRIMARIA.

Ediciones: 3. 

Código:

Tenerife: FC.111.01 TF

Lanzarote: FC.111.04 LNZ

Fuerteventura: FC.111.05 FTV

Destinatarios: responsables de los Programas de
Vacunación en Atención Primaria, Hospitales y Uni-
dades de Pediatría, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 22 al 25 de mayo de 2006.

Lanzarote, del 5 al 8 de junio de 2006.

Fuerteventura, del 19 al 22 de junio de 2006.

AVANCES EN VACUNOLOGÍA.

Ediciones: 3. 

Código:

Tenerife: FC.112.01 TF

Gran Canaria: FC.112.02 GC

La Palma: FC.112.03 LPA

Destinatarios: Pediatras, médicos de familia, me-
dicina preventiva y enfermería relacionada con va-
cunas, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 16 al 20 de octubre de 2006.

Gran Canaria, del 23 al 27 de octubre de 2006.

La Palma, del 2 al 6 de octubre de 2006.

CALIDAD EN LA CERTIFICACIÓN MÉDICA DE
DEFUNCIÓN.

Ediciones: 5. 

Código:

Tenerife: FC.113.01.1 TF

Tenerife: FC.113.01.2 TF

Gran Canaria: FC.113.02.1 GC

Gran Canaria: FC.113.02.2 GC

Lanzarote: FC.113.04 LNZ
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Destinatarios: preferentemente médicos de Aten-
ción Primaria, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 4 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar en todas sus ediciones.

Gran Canaria, a determinar en todas sus edicio-
nes.

Lanzarote, a determinar.

CURSO DE FORMACIÓN EN “CONSEJO DE SALUD
BUCODENTAL EN PEDIATRÍA Y EMBARAZADA”.

Ediciones: 5. 

Código:

La Palma: FC.114.03 LPA

La Gomera: FC.114.07 GOM

El Hierro: FC.114.06 HI

Lanzarote: FC.114.04 LNZ

Fuerteventura: FC.114.05 FTV

Destinatarios: personal de enfermería de Pedia-
tría y matronas, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 4 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, 13 de junio de 2006.

La Gomera, a determinar.

El Hierro, 9 de mayo de 2006.

Lanzarote, 15 de mayo de 2006.

Fuerteventura, 12 de junio de 2006.

INTERVENCIÓN AVANZADA EN TABAQUISMO.

Ediciones: 1. 

Código:

Tenerife: FC.115.01 TF

Destinatarios: todos los profesionales sanitarios
del Servicio Canario de la Salud con formación
previa en tabaquismo, Grupos A y B o equivalen-
tes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

LEY DE COHESIÓN Y CALIDAD.

Ediciones: 4. 

Código:

Tenerife: FC.116.01.1 TF

Tenerife: FC.116.01.2 TF

Gran Canaria: FC.116.01.1 GC

Gran Canaria: FC.116.01.2 GC

Destinatarios: preferentemente personal adscri-
to a la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud y Unidades de perso-
nal de las Instituciones Sanitarias adscritas al Ser-
vicio Canario de la Salud, dos ediciones en cada is-
la para Grupos A y B y otras dos ediciones para los
Grupos C y D o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

CONTABILIDAD DE INGRESOS.

Ediciones: 2. 
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Código:

Tenerife: FC.117.01 TF

Gran Canaria: FC.117.02 GC

Destinatarios: preferentemente personal del Ser-
vicio Canario de la Salud, Grupos A, B, C y D o equi-
valentes. 

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

ABORDAJE EN INTERVENCIÓN EN CASOS DE
DEPENDENCIA.

Ediciones: 2. 

Código:

Tenerife: FC.118.01 TF

Gran Canaria: FC.118.02 GC

Destinatarios: personal funcionario, Grupos A, B
y laboral I y II de la Viceconsejería de Asuntos So-
ciales e Inmigración. 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 26 al 30 de junio de 2006.

Gran Canaria, del 3 al 7 de julio de 2006.

PERFECCIONAMIENTO PARA PROFESIONALES DE
CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD PSÍQUICA PARA INTERVENCIÓN DE DISCON-
DUCTAS GRAVES.

Ediciones: 2. 

Código:

Tenerife: FC.119.01 TF

Gran Canaria: FC.119.02 GC

Destinatarios: todo el personal funcionario y la-
boral de la Viceconsejería de Asuntos Sociales e In-
migración. 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 10 al 14 de julio de 2006.

Gran Canaria, del 17 al 21 de julio de 2006.

LENGUAJE DE SIGNOS.

Ediciones: 2. 

Código:

Tenerife: FC.120.01 TF

Gran Canaria: FC.120.02 GC

Destinatarios: todo el personal funcionario y la-
boral de la Viceconsejería de Asuntos Sociales e In-
migración. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 2 al 6 de octubre de 2006.

Gran Canaria, del 16 al 20 de octubre de 2006.

ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN EN EL TRABAJO.

Ediciones: 1. 

Código:

Tenerife: FC.121.01 TF

Destinatarios: todo el personal funcionario y la-
boral de la Viceconsejería de Asuntos Sociales e In-
migración. 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 19 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, septiembre de 2006.

7908 Boletín Oficial de Canarias núm. 79, martes 25 de abril de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 79, martes 25 de abril de 2006 7909

A N E X O  I I



Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

527 ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis,
para su aplicación en el municipio de La Oro-
tava (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Excmo. Ayuntamiento de la Villa
de La Orotava, isla de Tenerife, de modificación de
las tarifas del transporte urbano en auto-taxis, para
su aplicación en ese municipio.

Vista la Propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 5 de diciembre de 2005 tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de transporte ur-
bano en auto-taxis, propuestas por el Ayuntamiento
afectado.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 1 de febrero de 2006, concluyó el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 1 de febrero de 2006,
dictaminó emitir propuesta para reducir las tarifas so-
licitadas por el Ayuntamiento, todo ello sobre la ba-
se de las consideraciones reflejadas en el Acta de la
sesión y en el informe del Grupo de Trabajo, que de-
berán ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de La Oro-
tava, las cuales quedarán establecidas en las cuantías
siguientes:

Tarifas Importe Incremento 
en euros

Bajada de bandera diurna (1) 1,90 8,6%
Bajada de bandera nocturna (2) 2,40 11,6%
Bajada de bandera en días festivos (3) 2,40 11,6%
Kilómetro recorrido 0,45 12,5%
Hora de espera 10,00 15,1%

Suplementos:

Navidad (24 y 31 de diciembre y 5 de enero) 0,50 euros
Nochebuena y Nochevieja (de 22 a 6 horas) 1,00 euros 
Servicio a través de Radio-Taxi 0,40 euros 
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1.- La bajada de bandera, en cualquiera de sus moda-
lidades, incluye un kilómetro recorrido o su equiva-
lencia en hora de espera.

2.- Será de aplicación desde las 22,00 horas has-
ta las 6,00 horas.

3.- Desde las 6,00 horas hasta las 22,00 horas el
festivo correspondiente.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
lista de precios que el vehículo obligatoriamente de-
be exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

1382 Vicepresidencia del Gobierno. Viceconsejería
de Comunicación.- Anuncio de 18 de abril de
2006, por el que se convoca concurso públi-

co, procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria, para la realización de un servicio de se-
guimiento de noticias a través de prensa, ra-
dio y televisión.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Comunicación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Medios de Comunicación.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización de un servicio de se-
guimiento de noticias a través de prensa, radio y te-
levisión.

b) Plazo de ejecución: un año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

240.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas se encuentran

Boletín Oficial de Canarias núm. 79, martes 25 de abril de 2006 7911



a disposición de los interesados en las siguientes di-
recciones:

- Servicio de Medios de Comunicación, Avenida
José Manuel Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 477500, fax (922) 477231.

- Servicio de Medios de Comunicación, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452119, fax (928) 452143.

- En la página web del Gobierno de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

La clasificación exigida para esta contratación se-
rá la siguiente: grupo V, subgrupo 1, categoría B.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados
a partir del siguiente al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias a las 14 horas.
En caso de coincidir en sábado o festivo, se admiti-
rá la presentación antes de las 14 horas del día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el apartado 6, así como los señalados en la
cláusula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Viceconsejería de Comunicación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al cuarto día hábil, contado a partir del
día siguiente a la finalización de la presentación de
las ofertas, siempre que no recaiga en sábado, en cu-
yo caso se celebrará el lunes siguiente.

e) Hora: 11,00 h.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “documentación
general” y, en caso de que no se observaran defec-
tos materiales o que éstos no fueran subsanables, se
procederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre
nº 2.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa regio-
nal, serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2006.- El
Viceconsejero de Comunicación, Daniel Cerdán El-
cid.

Consejería de Economía 
y Hacienda 

1383 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 21 de abril de 2006, por el que se
convoca  concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación de urgencia, para la contratación
de la ejecución de las obras a realizar para
proceder a la remodelación del inmueble de
la calle Alfonso XIII, 5, de Las Palmas de
Gran Canaria, para destinarlo a sede de la “Ca-
sa de África”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación
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Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª.

Localidad: 35007-Las Palmas de Gran Canaria.

Teléfono: (928) 307149.

Fax: (928) 307137.

Expediente: C-8-2006/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: la ejecución de las obras
a realizar para proceder a la remodelación del inmueble
de la calle Alfonso XIII, 5, de Las Palmas de Gran
Canaria, para destinarlo a sede de la “Casa de África”.

Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Canaria,
calle Alfonso XIII, 5.

Plazo de ejecución: el indicado en la cláusula 9
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.  

El presupuesto total de licitación asciende a
3.578.899,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores deberán constituir ga-
rantía provisional por importe de 71.577,98 euros, equi-
valente al 2 por 100 del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
y demás documentación e información quedará a
disposición de los licitadores interesados durante el
plazo de presentación de las proposiciones en la Di-
rección General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª planta,
Edificio Urbis de Las Palmas de Gran Canaria, có-
digo postal 35007, teléfono (928) 307149, fax (928)
307137 y Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edifi-
cio de Oficinas Múltiples II de Santa Cruz de Tene-
rife, en la planta 6ª, código postal 38071, teléfono (922)
476500, fax (922) 476581.

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página web del Gobierno de Canarias con la si-
guiente dirección: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

La clasificación exigida para esta contratación, se-
rá la siguiente: 

Grupo Subgrupo Categoría

C 4 D
C 6 D
I 6 D
J 2 D

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

Fecha límite: 14,00 horas del decimoquinto día na-
tural siguiente al de la publicación del presente anun-
cio. En caso de coincidir en sábado o festivo se pa-
sará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: la que se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en el punto
sexto del presente anuncio.
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Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar, en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria, y se efectuará a las 11,00
horas del día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de proposiciones, de no encontrarse de-
ficiencias subsanables en la documentación presen-
tada por los licitadores. En caso contrario, se conce-
derán hasta tres días hábiles de plazo a los licitadores
para que presenten la documentación complementa-
ria necesaria, procediéndose a la apertura de las pro-
posiciones económicas a las 10,00 horas del día si-
guiente. En caso de coincidir en sábado o festivo se
pasará al siguiente día hábil.

10. OTRA INFORMACIÓN. 

En las direcciones y teléfonos indicados. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, deberán ajus-
tarse a lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamen-
to General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. 

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2006.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Sanidad

1384 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la

Resolución de 29 de marzo de 2006, relativa
a la contratación del suministro de gases me-
dicinales con destino al Hospital General de
Lanzarote, de esta Gerencia, mediante concurso
público, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-25/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de gases
medicinales.

b) Número de unidades a entregar: las especifi-
cadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: los especifica-
dos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: quinientos veinticuatro mil
veinticuatro (524.024,00) euros, con cargo a las anua-
lidades de 2006 y 2007, y a la aplicación presu-
puestaria siguiente: 

Año 2006 1452 412C 220 06 44 262.012,00 euros

Año 2007 1452 412C 220 06 44 262.012,00 euros

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contrata-
ción.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595041/2.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org. 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en
la página web del Gobierno de Canarias: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: las 14 horas del decimoquinto día na-
tural contado desde el siguiente a la fecha de pu-

blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguiente
a la fecha de publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km
1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife- 35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
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mo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará au-
tomáticamente hasta el siguiente día hábil. La aper-
tura de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 29 de marzo de 2006.- El Gerente, Pe-
dro Moreno Ramis.

1385 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de marzo de 2006, relativa
a la contratación del suministro de oxígeno me-
dicinal en botellas, para los Centros de Aten-
ción Primaria dependientes de esta Gerencia,
mediante concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-32/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de oxígeno
medicinal en botellas.

b) Número de unidades a entregar: las especifi-
cadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: los especifica-
dos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: el especificado en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: cincuenta mil cuatrocien-
tos (50.400,00) euros, con cargo a las anualidades de
2006 y 2007, y a la aplicación presupuestaria si-
guiente: 

Año 2006 1452 412F 220 09 25.200,00 euros

Año 2007 1452 412F 220 09 25.200,00 euros

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicio Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contrata-
ción.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

d) Teléfonos: (928) 595041/2.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: las 14 horas del decimoquinto día na-
tural contado desde el siguiente a la fecha de pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas
del decimoquinto día natural contado desde el si-
guiente a la fecha de publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Arrecife, a 29 de marzo de 2006.- El Gerente, Pe-
dro Moreno Ramis.
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1386 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerte-
ventura.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 7 de abril de 2006, relativa a
la contratación de concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, del su-
ministro de tubos al vacío para extracción de
sangre para esta Gerencia.- Expte. nº 2006-7-
0001/2.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Geren-
cia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.

c) Número de expediente: 2006-7-0001/2.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

Expediente: 2006-7-0001/2: suministro de tubos al
vacío para extracción de sangre para la Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteven-
tura.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de entrega: los bienes objeto del suministro
serán entregados en el lugar señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total:

Expediente 2006-7-0001/2: total: 69.627,00 euros.

2006-7-0001 2006-7-0002

LOTE PROGRAMA 412C PROGRAMA 412F
VER ANEXO III 41.580,00 euros 28.047,00 euros

Distribuidas en los siguientes programas y anua-
lidades:

2006-7-0001 2006-7-0002 2006-7-0001/2

AÑO 2006: 15.390,00 euros 10.545,00 euros 25.935,00 euros
AÑO 2007: 26.190,00 euros 17.502,00 euros 43.692,00 euros

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudica-
ción del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos.

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (COPIMAX
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (Callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600, Fuerteventura.

e) Teléfono: (928) 851916.
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f) Fax: (928) 851018.

g) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del decimoquinto
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de Dirección del Hospital
general de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600, Fuerteventura.

4º) Teléfono: (928) 862021. Fax (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

d) Fecha: 

- Si los licitadores no enviasen comunicación den-
tro del período de presentación de proposiciones de
remisión de las mismas por correo, el día natural
siguiente al plazo de finalización de presentación
de las proposiciones, se reunirá la Mesa de Con-
tratación a las 11,00 horas al objeto de examinar la
documentación presentada por los licitadores en el
sobre nº 1. Si no existen subsanaciones que reali-
zar, acto seguido se procederá a la apertura de las
proposiciones presentadas por los licitadores en el
sobre nº 2, si el mencionado día fuera sábado o fes-
tivo, se prorrogará automáticamente al primer día
hábil siguiente. En el caso de que existieran sub-
sanaciones la apertura de las proposiciones se pos-
pondrá al quinto día natural siguiente al plazo de
finalización de presentación de las proposiciones,
si el mencionado día fuera sábado o festivo, se pro-
rrogará automáticamente al primer día hábil si-
guiente.

- Si los licitadores envían comunicación al ór-
gano de contratación de envío de proposiciones por
correos, el undécimo día natural siguiente al pla-
zo de finalización de presentación de las propo-
siciones, se reunirá la Mesa de Contratación a las
11,00 horas al objeto de examinar la documenta-
ción presentada por los licitadores en el sobre nº
1. Si no existen subsanaciones que realizar, acto
seguido se procederá a la apertura de las propo-
siciones presentadas por los licitadores en el so-
bre nº 2, si el mencionado día fuera sábado o fes-
tivo, se prorrogará automáticamente al primer día
hábil siguiente. En el caso de que existieran sub-
sanaciones la apertura de las proposiciones se
pospondrá el decimosexto día natural siguiente al
plazo de finalización de presentación de las pro-
posiciones, si el mencionado día fuera sábado o
festivo se prorrogará automáticamente al primer
día hábil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiese, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura, teléfono (928)
862027, fax (928) 862136, e-mail: mgonespx@go-
biernodecanarias.org.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 7 de abril de 2006.- La Ge-
rente, Susana Barbosa Ramírez.

1387 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 6 de abril de 2006,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la con-
tratación de suministro de material vario.-
Expte. nº 2006-0-55.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso y tramitación urgente: 2006-0-55 (suministro
de material vario).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

c) Número de expediente: 2006-0-55.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
vario.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 125.834,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el octavo
día natural contado desde el siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de abril de 2006.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

1388 Secretaría General.- Anuncio de 11 de abril de
2006, por el que se hace pública la relación de
ayudas y subvenciones, específicas y nomina-
das que, por importe inferior a 150.000 euros,
han sido concedidas de forma directa por los
órganos competentes de la Presidencia del Go-
bierno, en el cuarto trimestre de 2005.

De conformidad con lo establecido en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
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blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias [artículos 17.4, 22.3 y
24.b)], así como en los Decretos 52/2001, de 19
de febrero y Decreto 49/2003, de 30 de abril, por
los que respectivamente se regulan los regímenes
especiales de las subvenciones a los canarios y
Entidades Canarias en el exterior y a los proyec-
tos de cooperación al desarrollo y prestaciones
humanitarias internacionales. De acuerdo con las
competencias atribuidas a los distintos órganos de

esta Presidencia por el Reglamento Orgánico de la
misma, aprobado por Decreto 7/2004, de 3 de fe-
brero (B.O.C. nº 27); en los anexos adjuntos se da
cuenta de las ayudas y subvenciones que han sido
concedidas de forma directa por los órganos com-
petentes de esta Presidencia en el cuarto trimestre
de 2005.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.- La
Secretaria General, María del Carmen Alonso Díaz.
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Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1389 Secretaría General Técnica.- Anuncio de
17 de abril de 2006, por el que se some-
te a información pública el expediente de
expropiación forzosa de los bienes y de-
rechos afectados por la ejecución del Pro-
yecto Acondicionamiento de la carretera
TF-61 desde el enlace de la TF-1 hasta Güí-
mar, desglosado del tercer carril de la
autopista TF-1, tramo: Santa Cruz de Te-
nerife-Güímar, p.k. 0,000 al 20,400 (Te-
nerife).

De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y 17 y 24 de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957, se abre informa-
ción pública en el expediente de expropiación
forzosa incoado con motivo de las obras expre-
sadas en el enunciado, por un plazo de 20 días há-
biles.

A dicho efecto se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos

afectados para que durante dicho plazo, cualquier
persona, aún no siendo las relacionadas, puedan
formular alegaciones a los efectos de subsanar
posibles errores en la descripción material y le-
gal de los mismos, acompañándose a tal efecto,
plano parcelario, que podrá ser examinado en días
y horas hábiles de oficina en el Ayuntamiento de
Güímar o en la Secretaría Territorial de esta Con-
sejería, sita en la Avenida de Anaga, 35, Edificio
de Usos Múltiples I, planta 10, de Santa Cruz de
Tenerife.

El presente anuncio y la relación que se acom-
paña se publicarán en el Boletín Oficial de Cana-
rias, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Güímar, así como al menos en un diario de la pro-
vincia, contándose el plazo de 20 días a partir de
la última de las publicaciones anteriores, según lo
dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento ci-
tado.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Presidencia 
y Justicia

1390 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 11 de abril de
2006, por el que se hace público el requeri-
miento efectuado a la representación de los Apar-
tamentos Regency Club, de Playa de las Amé-
ricas, Adeje, sobre su intención de mantener
vigente la autorización de instalación de una
sala de máquinas tipo “A” en dicho comple-
jo hotelero.

De conformidad con lo previsto en el artº. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a la pu-

blicación en el Boletín Oficial de Canarias del re-
querimiento efectuado a la representación de los
Apartamentos Regency Club, de Playa de las Amé-
ricas, Adeje, al haber sido devuelto el mismo, por el
servicio ordinario de Correos, siendo del siguiente te-
nor literal:

“En relación con la visita efectuada por el Servi-
cio de Inspección del Juego y una vez comprobado
que no se ha llevado a cabo la renovación de la auto-
rización de instalación de una sala de máquinas de
tipo “A” en los Apartamentos Regency Club, sitos
en la Urbanización Santa Mónica, parcela 11 A, Tor-
viscas Alto, Playa de las Américas, del término mu-
nicipal de Adeje, se le requiere para que en el plazo
de diez días, ponga de manifiesto su intención de re-
novación o extinción de la autorización de instala-



ción de la sala de máquinas de referencia, mediante
solicitud dirigida a estas dependencias.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y
efectos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.- La
Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, Victoria González Ares.

1391 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 11 de abril de
2006, por el que se hace pública la Resolución
que declara la extinción de la autorización de
instalación de una sala de máquinas de tipo
“A” en los Apartamentos Sunset Harbour, del
término municipal de Santiago del Teide.

De conformidad con lo previsto en el artº. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la
Resolución por la que se declara la extinción de la
autorización de instalación de una Sala de Máquinas
de tipo “A” en los Apartamentos Sunset Harbour, San-
tiago del Teide, al haber sido devuelto el mismo, por
el servicio ordinario de correos, en reiteradas ocasiones,
figurando el domicilio comunicado por la represen-
tación del citado establecimiento hotelero, como des-
conocido, siendo la resolución del siguiente tenor li-
teral:

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Casinos y Bingos, para la extinción de la auto-
rización de instalación de una Sala de Máquinas de
tipo “A”, en los Apartamentos Sunset Harbour, sitos
en la Avenida Marítima, calle Antonio González Ba-
rrio, Puerto Santiago, del término municipal de San-
tiago del Teide.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Resolución de la Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación de fecha 25
de septiembre de 1996, se concedió autorización pa-
ra la instalación de una Sala de Máquinas de tipo “A”
en los Apartamentos Sunset Harbour.

2º) El 13 de abril de 2005, se gira visita del Ser-
vicio de Inspección del Juego y se constata que no

se ha llevado a cabo la renovación de la autorización
de instalación de la mencionada Sala de Máquinas
de tipo “A”.

3º) El 18 de mayo de 2005, D. Antonio Palencia-
no, en representación de Meridiat Canarias, S.L.,
presentó escrito ante esta Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, solicitando
la baja de la Sala de Máquinas de tipo “A” autoriza-
da.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Que las competencias funcionales en es-
ta materia se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de mar-
zo, reguladora de los Juegos y las Apuestas y por el
Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de esta Comunidad Autónoma.

Segunda.- Que de conformidad con lo previsto en
el artº. 53.a) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia, esta Dirección
General de Administración Territorial y Goberna-
ción es competente para el inicio y resolución de es-
te expediente.

Tercera.- Que el procedimiento seguido en la tra-
mitación de este expediente, se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada par-
cialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, proce-
diéndose a resolver el mismo dentro del plazo
establecido en la citada disposición legal.

Cuarta.- Que el artº. 7 de la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, y el artº. 47 del Decreto 162/2001, de 30 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Azar, regulan las autoriza-
ciones administrativas de instalación y explotación
de máquinas en los establecimientos de hostelería.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Autorizar la extinción de la autorización de ins-
talación de una Sala de Máquinas de tipo “A” en los
Apartamentos Sunset Harbour, sitos en la Avenida Ma-
rítima, calle Antonio González Barrio, Puerto San-
tiago, del término municipal de Santiago del Teide,
debiendo cesar la actividad de explotación de las
máquinas tipo “A” en dicho complejo hotelero, así
como hacer entrega ante esta Dirección General, de
la correspondiente documentación de las máquinas
de referencia.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Viceconsejero de Administración Pública, a inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse, debiéndose dar
traslado de la misma a la representación de los Apar-
tamentos Sunset Harbour.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.- La
Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, Victoria González Ares.

1392 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de abril de 2006, que remite el ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el recurso nº 161/2006, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, interpuesto por Dña. Ve-
rónica Patricia Rodríguez Martín, sobre res-
ponsabilidad patrimonial. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el recurso nº 161/2006, promovido por Dña. Veró-
nica Patricia Rodríguez Martín sobre responsabilidad
patrimonial y dado que el acto objeto de la impug-
nación podría afectar a una pluralidad de personas por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 161/2006, seguido a instancia
de Dña. Verónica Patricia Rodríguez Martín, sobre
responsabilidad patrimonial.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo nº
161/2006 del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, de San-
ta Cruz de Tenerife, para que puedan comparecer

ante la mencionada Sala en el plazo de nueve días,
a partir de la publicación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

1393 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 12 de abril de 2006, que remite am-
pliación del expediente y emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso que
se tramita como Procedimiento Ordinario nº
741/2005, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Segunda, de Santa Cruz de Te-
nerife, a nombre de D. Francisco Antonio Díaz
Maseda contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de 7 de noviembre
de 2005, por la que se dispone el nombra-
miento como funcionaria de carrera del Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, espe-
cialidad Veterinarios de Veterinaria Asisten-
cial, de Dña. Beatriz Martínez Baños, aspirante
seleccionada en virtud de pruebas selectivas
convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 12
de junio de 2003, y se le adjudica puesto de
trabajo. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 741/2005, a nom-
bre de D. Francisco Antonio Díaz Maseda contra la
Resolución de la Dirección General de la Función Pú-
blica de 7 de noviembre de 2005, por la que se dis-
pone el nombramiento como funcionaria de carrera
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Vete-
rinarios de Veterinaria Asistencial, de Dña. Beatriz
Martínez Baños, aspirante seleccionada en virtud de
pruebas selectivas convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de
12 de junio de 2003, y se le adjudica puesto de tra-
bajo, y dado que el acto objeto de impugnación po-
dría afectar a una pluralidad de personas por deter-
minar, supuesto subsumible en lo dispuesto en el
artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
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mún, esta Dirección General, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión de la ampliación del
expediente administrativo que corresponde al recur-
so contencioso-administrativo nº 741/2005, seguido
a instancia de D. Francisco Antonio Díaz Maseda.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Ordinario nº 741/2005
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segun-
da, de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan com-
parecer ante la mencionada Sala en el plazo de nue-
ve días, a partir de la notificación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2006.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1394 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 7 de
abril de 2006, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por D. Carlos M. Martín
Nieto contra la Resolución de 24 de noviem-
bre de 2005, por la que se le deniega ayuda
médica especial, y se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento nº 0000006/2006
(Procedimiento Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de 18 de enero de 2006, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 0000006/2006, seguido a instancia de
D. Carlos M. Martín Nieto.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 0000006/2006, promovido por D. Carlos M.
Martín Nieto contra la Resolución de este Centro
Directivo, de fecha 24 de noviembre de 2005, por la
que se deniega ayuda médica especial solicitada por
él mismo, puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días, a contar a partir de la publi-
cación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de abril de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1395 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de
abril de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 2 de marzo de 2006, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 173/04TF
a D. Ruymán Sanabria Castro, de ignorado do-
micilio.

No teniendo constancia del domicilio de D. Ruy-
mán Sanabria Castro se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la ci-
tada Resolución a través de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 2 de marzo de 2006 de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera nº 173/04TF.

DENUNCIADO: D. Ruymán Sanabria Castro.
AYUNTAMIENTO: Santa Úrsula.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera nº 174/04.

Vista la denuncia formulada por los Agentes de la
Guardia Civil del Puesto de Buenavista del Norte, con
motivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción adminis-
trativa en materia de pesca en aguas interiores de Ca-
narias y en base a los siguientes hechos y funda-
mentos jurídicos.
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HECHOS

Primero.- El día 20 de junio de 2004, D. Ruymán
Sanabria Castro, con D.N.I. nº 78.631.237-X, reali-
zó la practica de la pesca submarina en zona no per-
mitida, concretamente en el Malpaís -El Guincho- Ga-
rachico, realizando capturas de tres piezas de pescado
(viejas), 1 kg, que fue decomisado y entregado en el
Centro Geriátrico de Buenavista del Norte.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto,
que en su artículo 3.1 establece: “La pesca submari-
na se practicará desde la salida hasta la puesta de sol
en las zonas acotadas que se establezcan por la Con-
sejería competente en materia de pesca”; y la Orden
de 30 de octubre de l986 en su artículo único esta-
blece que las zonas permitidas y los días autorizados
para la práctica de la pesca submarina en la isla de
Tenerife.

IV.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida, puede constituir una presunta in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero y ser calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones graves: en materia de

pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en zo-
nas protegidas o vedadas”. 

V.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida puede ser constitutivo de una infrac-
ción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley de 17/2003, le puede corresponder
una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 173/04, a D. Ruymán
Sanabria Castro por la comisión de unos hechos que
pudieran ser constitutivos de una infracción pesque-
ra por haber vulnerado lo previsto en el artículo 3.1
del Decreto 121/1998, de 6 de agosto, que regula la
pesca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente Resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole de que, de no efectuar alegaciones en el plazo
señalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser consi-
derado, Propuesta de Resolución y se dictará, sin
más trámites, la correspondiente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.
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1396 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de
abril de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 10 de marzo de 2006, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 183/04TF
a D. Alexis Santana Fariña, de ignorado do-
micilio.

No teniendo constancia del domicilio de D. Ale-
xis Santana Fariña se procede, conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Re-
solución a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 10 de marzo de 2006 de Acuerdo de iniciación
del procedimiento sancionador por infracción pesquera
nº 183/04TF.

DENUNCIADO: D. Alexis Santana Fariña. 
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera nº 183/04.

Vista el acta de denuncia formulada por los Agen-
tes de la Guardia Civil del Servicio Marítimo Pes-
quero de Santa Cruz de Tenerife, con motivo de ha-
berse observado la comisión de hechos presuntamente
constitutivos de infracción administrativa en mate-
ria de pesca en aguas interiores de Canarias y en ba-
se a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 3 de julio de 2004, D. Alexis
Santana Fariña, con D.N.I. nº 78.500.908-E, realizó
la practica de la pesca submarina en zona no permi-
tida, concretamente en La Bocana del Puerto, térmi-
no municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la incoación y la resolución del presente expediente
a tenor de lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que
dice: E) En materia de ordenación e inspección pes-
queras: b) “La ejecución y el control del cumpli-

miento de dicha normativa, mediante el ejercicio de
las potestades de inspección y vigilancia y en su ca-
so, imposición de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto,
que en su artículo 3.1 establece: “La pesca submari-
na se practicará desde la salida hasta la puesta de sol
en las zonas acotadas que se establezcan por la Con-
sejería competente en materia de pesca”; y la Orden
de 30 de octubre de 1986 en su artículo único esta-
blece que las zonas permitidas y los días autorizados
para la práctica de la pesca submarina en la isla de
Tenerife.

IV.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida, puede constituir una presunta in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero y ser calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones graves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en zo-
nas protegidas o vedadas”. 

V.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida puede ser constitutivo de una infrac-
ción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley de 17/2003, le puede corresponder
una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.
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R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 183/04, a D. Alexis San-
tana Fariña, por la comisión de unos hechos que pu-
dieran ser constitutivos de una infracción pesquera
por haber vulnerado lo previsto en el artículo 3.2 del
Decreto 121/1998, de 6 de agosto, que regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del Ar-
chipiélago Canario. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente Resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole de que, de no efectuar alegaciones en el plazo
señalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser consi-
derado, Propuesta de Resolución y se dictará, sin
más trámites, la correspondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

1397 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de
abril de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 6 de marzo de 2006, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 196/04TF
a D. Antonio Santana S., de ignorado domi-
cilio.

No teniendo constancia del domicilio de D. An-
tonio Santana S. se procede, conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Re-
solución a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 6 de marzo de 2006 de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera nº 196/04TF.

DENUNCIADO: D. Antonio Santana S.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera nº 196/04.

Vista el acta de denuncia 04/18 formulada por los
Auxiliares de Inspección Pesquera de la isla de El Hie-
rro, con motivo de haberse observado la comisión de
hechos presuntamente constitutivos de infracción
administrativa en materia de pesca en aguas interio-
res de Canarias y en base a los siguientes hechos y
fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 21 de julio de 2004, D. Antonio
Santana S. con D.N.I. nº 78.492.277-V, realizó la prac-
tica de la pesca submarina en zona no permitida,
concretamente en Torondo-Frontera, realizando una
captura de un pez trompeta.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto, que
en su artículo 3.1 establece: “La pesca submarina se
practicará desde la salida hasta la puesta de sol en las
zonas acotadas que se establezcan por la Consejería
competente en materia de pesca”; y la Orden de 30 de
octubre de 1986 en su artículo único establece que las
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zonas permitidas y los días autorizados para la prác-
tica de la pesca submarina en la isla de El Hierro.

IV.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida, puede constituir una presunta in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero y ser calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones graves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en zo-
nas protegidas o vedadas”. 

V.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida puede ser constitutivo de una infrac-
ción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley de 17/2003, le puede corresponder
una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 196/04, a D. Antonio
Santana S., por la comisión de unos hechos que pu-
dieran ser constitutivos de una infracción pesquera
por haber vulnerado lo previsto en el artículo 3.1 del
Decreto 121/1998, de 6 de agosto, que regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del Ar-
chipiélago Canario. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-

cepción de la presente Resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole de que, de no efectuar alegaciones en el plazo
señalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser consi-
derado, Propuesta de Resolución y se dictará, sin
más trámites, la correspondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

1398 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de
abril de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de marzo de 2006, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera en el expediente
nº 255/04TF a D. Mario Rodríguez Ramos,
de ignorado domicilio.

No teniendo constancia del domicilio de D. Ma-
rio Rodríguez Ramos se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de
la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pes-
ca de fecha 7 de marzo de 2006 de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infrac-
ción pesquera nº 255/04TF.

DENUNCIADO: D. Mario Rodríguez Ramos.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera nº 255/04.

Vista la denuncia levantada por los Agentes de
la Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Territorial de
Valverde de El Hierro, con motivo de haberse ob-
servado la comisión de hechos presuntamente cons-
titutivos de infracción administrativa en materia de
pesca en aguas interiores de Canarias y en base a
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 30 de agosto de 2004, D. Ma-
rio Rodríguez Ramos, con D.N.I. nº 42.930.222-D,
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realizó la practica de la pesca con caña, desde su
embarcación “Alejandría” 7ª-TE-1-69-95, dentro
de la reserva marina del Mar de las Calmas, fren-
te a la punta de Tifirabe en la isla de El Hierro.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la incoación del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que
dice: E) En materia de ordenación e inspección
pesqueras: b) “La ejecución y el control del cum-
plimiento de dicha normativa, mediante el ejer-
cicio de las potestades de inspección y vigilancia
y en su caso, imposición de sanciones”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia
sancionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sancionador
en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería competente
en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infraccio-
nes leves, graves y muy graves ...”.

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por
el que se establece una reserva de interés pesque-
ro en la isla de El Hierro, en su “Artículo 6. Limi-
taciones de uso en la reserva marina. Dentro de la
reserva marina y fuera de las zonas de reserva in-
tegral y de usos restringidos, queda prohibida to-
da clase de pesca marítima y extracción de flora y
fauna marinas, ...”.

IV.- El hecho cometido y que constituye una
presunta infracción contra el precepto indicado en
el fundamento jurídico tercero es calificado como
grave de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre las infracciones adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores y marisqueo, dispone: “Infracciones gra-
ves: en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo, se consideran infracciones graves las
siguientes: ... h) El ejercicio de la pesca o maris-
queo recreativo en zonas protegidas o vedadas”.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa con
caña en zona protegida puede ser constitutivo de
una infracción grave, y sobre la base de los crite-

rios de cuantificación de sanciones previstos en el
artículo 76.b) de la citada Ley de 17/2003, le pue-
de corresponder una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14 de enero), se informa de los siguien-
tes extremos referentes a la tramitación del proce-
dimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sanciona-
dor.

- Efectos de falta de resolución expresa: archi-
vo de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedi-
miento sancionador, expediente nº 255/04, a D.
Mario Rodríguez Ramos, por la comisión de unos
hechos que pudieran ser constitutivos de una infracción
pesquera por haber vulnerado lo previsto en el ar-
tículo 6 del Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por
el que se establece una reserva marina en la isla de
El Hierro. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente Resolución para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime conveniente y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de que pretenda valerse
advirtiéndole de que, de no efectuar alegaciones en
el plazo señalado, el Acuerdo de iniciación podrá
ser considerado, Propuesta de Resolución y se dic-
tará, sin más trámites, la correspondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.
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1399 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de
abril de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de marzo de 2006, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera en el expediente
nº 256/04TF a D. José Argelio Hernández
Abreu, de ignorado domicilio.

No teniendo constancia del domicilio de D. Jo-
sé Argelio Hernández Abreu se procede, conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de
la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pes-
ca de fecha 7 de marzo de 2006 de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infrac-
ción pesquera nº 256/04TF.

DENUNCIADO: D. José Argelio Hernández Abreu.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera nº 256/04.

Vista la denuncia levantada por los Agentes de
la Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Territorial de
Valverde de El Hierro, con motivo de haberse ob-
servado la comisión de hechos presuntamente cons-
titutivos de infracción administrativa en materia de
pesca en aguas interiores de Canarias y en base a
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 30 de agosto de 2004 D. José
Argelio Hernández Abreu con D.N.I. nº 54.048.625-
M, realizó la practica de la pesca con caña, desde
la embarcación “Alejandría” 7ª-TE-1-69-95, en el
Mar de las Calmas, frente a la punta de Tifirabe den-
tro de la reserva marina en la isla de El Hierro.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la incoación del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que
dice: E) En materia de ordenación e inspección
pesqueras: b) “La ejecución y el control del cum-
plimiento de dicha normativa, mediante el ejer-
cicio de las potestades de inspección y vigilancia
y en su caso, imposición de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia
sancionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sancionador
en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería competente
en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infraccio-
nes leves, graves y muy graves ...”.

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por
el que se establece una reserva de interés pesque-
ro en la isla de El Hierro, en su “Artículo 6. Limi-
taciones de uso en la reserva marina. Dentro de la
reserva marina y fuera de las zonas de reserva in-
tegral y de usos restringidos, queda prohibida to-
da clase de pesca marítima y extracción de flora y
fauna marinas, ...”. 

IV.- El hecho cometido y que constituye una
presunta infracción contra el precepto indicado en
el fundamento jurídico tercero es calificado como
grave de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre las infracciones adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores y marisqueo, dispone: “Infracciones gra-
ves: en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo, se consideran infracciones graves las
siguientes: ... h) El ejercicio de la pesca o maris-
queo recreativo en zonas protegidas o vedadas”.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa con
caña en zona protegida puede ser constitutivo de
una infracción grave, y sobre la base de los crite-
rios de cuantificación de sanciones previstos en el
artículo 76.b) de la citada Ley de 17/2003, le pue-
de corresponder una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14 de enero), se informa de los siguien-
tes extremos referentes a la tramitación del proce-
dimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sanciona-
dor.

- Efectos de falta de resolución expresa: archi-
vo de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedi-
miento sancionador, expediente nº 256/04, a D.
José Argelio Hernández Abreu, por la comisión de
unos hechos que pudieran ser constitutivos de una
infracción pesquera por haber vulnerado lo pre-
visto en el artículo 6 del Decreto 30/1996, de 16
de febrero, por el que se establece una reserva ma-
rina en la isla de El Hierro. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente Resolución para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime conveniente y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de que pretenda valerse
advirtiéndole de que, de no efectuar alegaciones en
el plazo señalado, el Acuerdo de iniciación podrá
ser considerado, Propuesta de Resolución y se dic-
tará, sin más trámites, la correspondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález. 

1400 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 10 de abril de 2006, por el que
se requiere a los interesados de las subven-

ciones reguladas en la Orden de 20 de ene-
ro de 2006, que convoca para el ejercicio 2006,
subvenciones destinadas a la modernización
de las explotaciones agrícolas para la ad-
quisición de medios de producción (B.O.C.
nº 20, de 30.1.06) cuyas solicitudes no reú-
nen los requisitos exigidos, o no acompañan
la documentación preceptiva prevista, cu-
yos expedientes han sido examinados a 10 de
abril de 2006. 

Mediante Orden de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación de 20 de ene-
ro de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), se convo-
can para el ejercicio 2006, subvenciones destinadas
a la modernización de las explotaciones agrícolas
para la adquisición de medios de producción.

El apartado 2 de la base sexta del anexo I, esta-
blece que la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola llevará a cabo los actos de instrucción nece-
sarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución. 

En su caso, se requerirá al interesado, median-
te publicación en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que en el plazo de 10 días, subsane y/o comple-
te los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que
será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, 

Se requiere a los interesados relacionados en el
anexo que se acompaña, para que en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de este requerimiento en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, subsanen y/o completen los do-
cumentos y/o datos que se detallan en el citado
anexo, con la expresa advertencia de que si así no
lo hiciesen y de conformidad con lo establecido en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les tendrá por
desistidos de su petición. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2006.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Celestino
Suárez Espino.
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1. Solicitud según modelo oficial publicado co-
mo anexos II y III a la Orden de 20 de enero de 2006
(B.O.C. nº 20, de 30.1.06) debidamente cumpli-
mentado.

2. Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación de
quién actúa en su nombre. 

2.a) En el caso de personas jurídicas, y a efec-
tos de baremo documento acreditativo de la per-
sonalidad de los socios.

3. Certificación literal del Registro Mercantil, es-
tatutos o escrituras de constitución, en el caso de
personas jurídicas. 

4. Tarjeta de identificación fiscal. 

5. Acreditación de que el solicitante está dado
de Alta a Terceros en el sistema informático con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.). 

6. Facturas proforma o presupuesto de las in-
versiones para las que se solicita la subvención, ade-
más de describir dichas inversiones en el apartado
correspondiente del impreso de solicitud. 

6.a) Factura desglosada en la que consten los im-
portes de cada inversión solicitada.
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7. Nota simple de información registral, certificación
registral o cualquier documento o título que acredi-
te suficientemente la titularidad de la explotación. 

8. Plano de situación y planos catastrales de las
fincas objeto de las inversiones. 

9. En el caso de adquisición de material vegetal,
plano de ubicación de la plantación o plantaciones
dentro de la explotación. 

10. Previsión de ingresos y gastos o plan de fi-
nanciación de la actividad a desarrollar. 

11. Para acreditar la condición de agricultor no pro-
fesional deberá aportarse la siguiente documenta-
ción: 

a) En caso de personas físicas: Declaración del Im-
puesto de la Renta de las Personas Físicas, referida
al ejercicio de 2004, que deberá ir acompañada del
documento de ingreso o devolución.

b) Declaración responsable en que haga constar
el tiempo de dedicado a la actividad agraria y com-
plementaria, con el objeto de acreditar que el tiem-
po de trabajo que dedica a la actividad agraria o com-
plementaria es inferior a la mitad del trabajo total. 

c) En el supuesto de Comunidades de bienes o he-
reditarias y proindiviso, deberán presentar la docu-
mentación a la que se hace referencia en el apartado
anterior, de cada uno de sus integrantes. 

d) En el caso de personas jurídicas, cualquier do-
cumento que acredite fehacientemente que la explo-
tación del solicitante no reúne alguno de los requi-
sitos exigidos para adquirir la condición de explotación
agraria prioritaria. 

12. Documentación que acredite el cumplimien-
to de lo establecido en la letra h) del apartado 1 de
la base 2 (tener la capacidad y competencia profe-
sional adecuada).

13. Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
el párrafo segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. En el supuesto de Comunidades de bienes
o hereditarias y proindiviso, dicho compromiso de-
berán presentarlo todos y cada uno de los integrantes
de las mismas. 

14. En el caso de Comunidades de bienes o here-
ditarias y proindiviso, se deberá aportar además: 

a) Una relación de todos los copropietarios, jun-
to con los documentos acreditativos de la personali-
dad de cada uno de ellos, y, en su caso, de la repre-
sentación de quién actúa en su nombre. 

b) Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de la Comunidad de bienes o heredi-
tarias y proindiviso. 

c) Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la inversión y su mantenimiento,
que contemplará los siguientes aspectos: 

- Decisión conjunta de realizar la actividad o con-
ducta objeto de subvención con expresión de la for-
ma de ejecución y su plazo. 

- Subvenciones a solicitar para financiar la acti-
vidad o conducta objeto de subvención. 

- Compromiso sobre las aportaciones a realizar por
los integrantes de la Comunidad, señalando su natu-
raleza y cuantía, e indicando el porcentaje de cada
participante. 

- Plan de financiación con las aportaciones a rea-
lizar por los integrantes de la Comunidad. 

- Designación del representante o representantes
encargados de gestionar la subvención ante la Ad-
ministración y de cobrar la misma. 

- Compromiso de asumir los riesgos derivados de
la actividad o conducta objeto de subvención. 

15. En el caso de inversiones en el sector de frutas
y hortalizas, certificado de su respectiva Organiza-
ción de Productos de Frutas y Hortalizas en el que se
ponga de manifiesto que no se ha concedido ni se va
a conceder ayuda para ninguno de los conceptos que
integran el plan de mejora en la ubicación prevista. 

16. Informe de vida laboral.

17. Informe detallado de las labores que van a re-
alizarse en la explotación con la maquinaria objeto
de subvención.

18. Certificado actualizado de inscripción en el
C.R.A.E. (Consejo Regulador de Agricultura Ecoló-
gica) de las parcela objeto de subvención.

19. Escritura de poder por el que actúa el repre-
sentante.

20. Certificación emitida por la Sociedad o Enti-
dad Asociativa en que figure la relación nominal de
socios en activo (D.N.I. y su participación en el ca-
pital social de la sociedad).

21. Certificado acreditativo de pertenecer a una aso-
ciación de viveristas.

22. Solicitud cumplimentada de cambio de línea
de subvención por errores cometidos en la solicitud
inicial.
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23. Modificación estatutaria del capital social.

24. Hay inversiones entre las que solicita que de-
be presentar por otra línea, adjuntando la solicitud per-
tinente.

25. Memoria que describa el cambio de cultivo
existente, en relación con la petición actual del ma-
terial vegetal.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1401 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 5 de abril de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Francisco Báez Valido de la Resolución
recaída en el expediente I.U. 63/03.

No habiéndose podido practicar la notificación a D.
Francisco Báez Valido de la Resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 147, de fecha 10 de febrero
de 2003, en los términos del apartado primero del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Báez Valido, la resolu-
ción de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, de fecha 10 de febrero de 2003, recaída
en el expediente instruido en esta Agencia por infracción
de la legalidad urbanística con referencia I.U. 63/03,
y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“Ordenar la suspensión de las obras de referencia,
así como de cualquier actuación que se realice sin con-
tar con los preceptivos títulos habilitantes, sitas en
el lugar denominado Lomo Salas del término muni-
cipal de Telde, de las que resulta ser presunto responsable
en calidad de D. Francisco Báez Valido.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

- Advertir al interesado de que el incumplimien-
to de la presente orden dará lugar a la retirada de la
maquinaria y materiales, siendo de su cuenta los gas-
tos que se ocasionen; a la imposición mientras per-
sista, de hasta diez multas coercitivas sucesivas, im-
puestas por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo ca-
so y como mínimo, de seiscientos un euro y un cén-
timo (601,01 euros); y a poner en conocimiento de
la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-

mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal. Advertirle igualmente
de que la inobservancia de la presente orden es cons-
titutiva de una infracción muy grave tipificada en el
artículo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y sancionada con multa
de 150.253,03 a 601.012,10 euros, de conformidad
con el artículo 203.1.c) del citado cuerpo legal.

- Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, advirtién-
dole de que, de no proceder en consecuencia, al tiem-
po de formularse la Propuesta de Resolución del
procedimiento sancionador que se inicie, se propon-
drá y en la resolución definitiva se acordará, la im-
posición, mientras no se formule efectivamente la re-
querida solicitud, de hasta doce multas coercitivas
sucesivas, por plazo de un mes e importe, en cada oca-
sión, del 5% del coste de las obras, en su caso, y co-
mo mínimo de seiscientos un euro y un céntimo
(601,01 euros).

- Advertir al responsable o responsables de la al-
teración de la realidad que si repusieran ésta, por si
mismos, a su estado anterior, en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho, de confor-
midad con el artículo 182 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, a la reducción de un setenta y cinco
por ciento de la multa que deba imponerse en el pro-
cedimiento sancionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no concesión del suministro de los servicios
correspondientes, de conformidad con el artículo
176.2; cuyo incumplimiento constituye una infrac-
ción grave tipificada en el artículo 202.3.f), sancio-
nada con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros en
el artículo 203.1.b), ambos del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

- Notificar al Ayuntamiento y demás interesados;
y a las compañías suministradoras de energía eléc-
trica, agua, gas, telefonía y cable.

En orden a garantizar el derecho de acceso al ex-
pediente de referencia, el mismo se encuentra a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta Agen-
cia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13 horas. Si desea
concertar una entrevista con el Instructor del expe-
diente podrá hacerlo, previa cita, de las 10 a las 12
horas. Además, podrá obtener copia o certificados de
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los documentos que obran en el mismo previa soli-
citud y pago de las tasas legalmente establecidas.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

1402 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a E.U.C. Cos-
ta Papagayo, de la Resolución recaída en el
expediente de I.L.C. 9/2002.

No habiéndose podido practicar la notificación a
E.U.C. Costa Papagayo de la Orden del Excmo. Sr.
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial nº 53, de fecha 1 de marzo de 2006, en los tér-
minos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a E.U.C. Costa Papagayo la Orden nº 53
del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, de fecha 1 de marzo de 2006,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia con
referencia I.L.C. 9/2002, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“SE PROPONE:

Inadmitir a trámite el recurso extraordinario de re-
visión interpuesto por D. Abelardo Cervera Pérez, en
nombre y representación de la Entidad Urbanística
Colaboradora Costa Papagayo, contra la Orden nº 282,
de 19 de mayo de 2004, del Excmo. Sr. Consejero

de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, dicta-
da en el expediente sancionador I.L.C. 9/02, confir-
mando la misma en todos sus extremos por encon-
trarla conforme a Derecho.”

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

1403 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Gaspar
Ramírez Ortega, de la Propuesta de Resolu-
ción recaída en el expediente de R.P. 1009/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Gaspar Ramírez Ortega de la Propuesta de Reso-
lución, de fecha 30 de marzo de 2006, en los térmi-
nos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Gaspar Ramírez Ortega
la Propuesta de Resolución de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 30 de marzo
de 2006, recaída en el expediente instruido en esta
Agencia con referencia R.P. 1009/2005, y cuya par-
te dispositiva dice textualmente:

“PROPONGO RESOLVER 

Primero.- Imponer a D. Gaspar Ramírez Ortega una
multa de mil quinientos (1.500) euros, como respon-
sable de la comisión de una infracción tipificada y cla-
sificada de leve en el artículo 38.4.c) en relación con
los artículos 38.3.b) y 19 de la Ley 1/1999, de 29 de
enero, de Residuos de Canarias consistente en la eli-
minación incontrolada de residuos no peligrosos (ca-
jas de cartón, palets de madera, un colchón y chata-
rras), mediante la quema de los mismos, en el lugar
conocido como El Barranquillo, en la calle Cánovas
del Castillo, 168, término municipal de Telde.

Segundo.- Ordenar al infractor a que proceda a la
reposición de las cosas al estado anterior a la comi-
sión de la infracción, si no hubiera acreditado la mis-
ma en el plazo establecido al efecto.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución
al infractor, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
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19 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, advirtiéndole la puesta
de manifiesto del procedimiento, así como que tie-
ne un plazo de quince días para formular alegacio-
nes y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes ante el Instructor del procedi-
miento. Se acompaña en cumplimiento de lo dis-
puesto en el citado artículo 19 una relación de los do-
cumentos obrantes en el procedimiento.

• Denuncia de la Guardia Civil-Seprona.

• Resolución de iniciación del expediente sancio-
nador.

• Notificación de la resolución de iniciación a la
Guardia Civil-Seprona.

• Notificación de la resolución de iniciación al ex-
pedientado (I).

• Devolución de la notificación al expedientado
de la resolución de iniciación. 

• Notificación de la resolución de iniciación al ex-
pedientado (II).

• Devolución de la notificación al expedientado
de la Resolución de iniciación.

• Resolución de publicación de la Resolución de
iniciación del expediente sancionador.

• Oficio instando la inserción de la resolución en
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

• Remisión de la resolución para ser publicada en
el Boletín Oficial de Canarias. 

• Aviso de recibo del Ayuntamiento. 

• Publicación de la Resolución de iniciación en el
Boletín Oficial de Canarias.

• Propuesta de Resolución.

A los efectos del artículo 19 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, se le in-
forma de que los documentos obrantes en el expe-
diente sancionador iniciado contra usted son los
siguientes:”

Segundo.- Remitir la presente resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

1404 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a Patrimocan,
S.L., de la Resolución recaída en el expediente
de R.P. 1858/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Patrimocan, S.L. de la Resolución del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 705, de fecha 14 de marzo
de 2006, en los términos del apartado primero del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Patrimocan, S.L. la resolución nº 705
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 14 de marzo de 2006, recaída en
el expediente instruido en esta Agencia con referen-
cia R.P. 1858/2005, y cuya parte dispositiva dice
textualmente:

“Primero.- Imponer a la entidad Patrimocan, S.L.
una multa de doce mil (12.000) euros, como res-
ponsable del vertido al terreno de residuos peligro-
sos, consistentes en aceites minerales usados, en el
lugar conocido como Lomo Blanco, en Cardones, tér-
mino municipal de Arucas.

Segundo.- Ordenar a la infractora a que proceda
a la reposición de las cosas al estado anterior a la co-
misión de la infracción, mediante la retirada de las
tierras contaminadas por los vertidos de aceites mi-
nerales usados, y su entrega a gestor autorizado, en
el plazo de un mes, advirtiéndole de que, transcurri-
do el mismo, se podrán imponer a la infractora su-
cesivas multas coercitivas cuya cuantía no excederá
de un tercio de la sanción impuesta, y en su caso, po-
drá procederse a la ejecución subsidiaria por cuenta
de la infractora y a su costa, conforme a lo estable-
cido en el artículo 96 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Notificar la presente Resolución a la infractora y
demás interesados, advirtiéndoles de que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a su notificación.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
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lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad

1405 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Farmacia.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 10 de abril de 2006,
que dispone la publicación de la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Santa Cruz de Tenerife, del expediente admi-
nistrativo relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 109/2006 seguido a instancia del
Sr. D. Enrique Meléndez Hevia y el Instituto del
Metabolismo Celular contra la Resolución de
27 de febrero de 2006, de la Directora del Ser-
vicio Canario de la Salud, relativa al cierre o
clausura provisional de empresas, centros o es-
tablecimientos en los que el Sr. D. Enrique Me-
léndez Hevia y el Instituto del Metabolismo Ce-
lular que dirige, desarrollan las actividades de
prescripción, dispensación y suministro de los
productos denominados Factor I, compuesto de
glicina en polvo cristalizada, y Factor II, com-
puesto de ácido l-aspártico cristalizado, e in-
tervención de medios materiales que se hallen
en los mismos relacionados con el desarrollo de
las actividades citadas, ante la sospecha razo-
nable de un riesgo grave para la salud.

Vista la providencia y el escrito del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife, de fecha 24 de marzo de 2006, con regis-
tro de entrada en esta Dirección General de Farma-
cia del Servicio Canario de la Salud, el día 3 de abril
de 2006, en virtud de lo dispuesto en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente administrativo relativo al recurso
contencioso-administrativo nº 109/2006 seguido a ins-
tancia del Sr. Enrique Meléndez Hevia y el Instituto del

Metabolismo Celular contra la Resolución de 27 de fe-
brero de 2006, de la Directora del Servicio Canario de
la Salud, relativa al cierre o clausura provisional de em-
presas, centros o establecimientos en los que el Sr. En-
rique Meléndez Hevia y el Instituto del Metabolismo
Celular que dirige, desarrollan las actividades de pres-
cripción, dispensación y suministro de los productos
denominados Factor I, compuesto de glicina en polvo
cristalizada, y Factor II, compuesto de ácido l-aspárti-
co cristalizado, e intervención de medios materiales que
se hallen en los mismos relacionados con el desarro-
llo de las actividades citadas, ante la sospecha razona-
ble de un riesgo grave para la salud.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el ci-
tado recurso 109/2006, puedan comparecer ante ese
Juzgado en el plazo de 9 días a partir de la publica-
ción de la presente Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2006.- El Director General de Farmacia, Alberto Ta-
lavera Déniz.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1406 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 20 de abril de
2006, que acuerda la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Prime-
ra, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en Santa Cruz de Tenerife, del expedien-
te administrativo relativo a la Orden de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías de 23 de febrero de 2006, por la que
se convocan elecciones para la renovación de
los Órganos de las Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Navegación de Las Palmas
y de Santa Cruz de Tenerife y para la constitu-
ción de los Órganos de gobierno de las Cáma-
ras de Lanzarote y Fuerteventura, con motivo
del recurso nº 178/2006, interpuesto por la So-
ciedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., y
se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 178/2006, interpuesto por
la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, contra la
Orden de la Consejera de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías de 23 de febrero de 2006, por la que
se convocan elecciones para la renovación de los ór-
ganos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Las Palmas y de Santa Cruz de
Tenerife y para la constitución de los órganos de go-
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bierno de las Cámaras de Lanzarote y Fuerteventura
y conforme lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspon-
diente al recurso 178/2006, interpuesto por la entidad
Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, contra la Or-
den de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías de 23 de febrero de 2006, por la que
se convocan elecciones para la renovación de los ór-
ganos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Las Palmas y de Santa Cruz de
Tenerife y para la constitución de los órganos de go-
bierno de las Cámaras de Lanzarote y Fuerteventura.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/19992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
hacer público la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, emplazando a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el recurso citado para que puedan
comparecer en la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife y personarse
en autos en el plazo de nueve días a contar desde el día
siguiente a la publicación de la Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fontes.

1407 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 16 de febrero de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa y es-
tudio de impacto ambiental de la instalación
eléctrica de alta tensión denominada gru-
po generador turbogás de 45 MW y equipos
auxiliares, en parcela de terreno colindan-
te con la Depuradora de Aguas Residuales
Arona-Adeje, en la zona conocida como Los
Vallitos, en el término municipal de Adeje
(Tenerife).- Expte. nº SE-2006/011.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las instala-
ciones eléctricas que a continuación se describen y a
los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica y Ley 11/1990, de 13 de julio,
de Prevención del Impacto Ecológico, se somete a in-
formación pública la siguiente instalación: proyecto y

estudio de impacto ambiental de la instalación: un gru-
po generador turbogás de 45 MW y equipos auxilia-
res, en parcela de terreno colindante con la Depurado-
ra de Aguas Residuales Arona-Adeje, en la zona
conocida como Los Vallitos, en el término municipal
de Adeje (Tenerife).

Peticionario: Unión Eléctrica de Canarias Ge-
neración, S.A.

Expediente nº: SE-2006/011.

Características principales:

Turbina de gas Pratt & Whitney Twinpac de 45
MW, eficiencia energética de 36,5%, que utiliza
como combustible principal Gas-Oil y como com-
bustible secundario Gas. Potencia: 47.800 KW; con-
sumo específico: 9.851 KJ/KWh.

- Alternador con potencia 63.500 KVA; factor
de potencia: 0,80; potencia 50.800 KW; velocidad
de giro: 3.000 r.p.m.; número de polos: 2; núme-
ro de fases: 3; frecuencia: 50 Hz; tensión de ge-
neración: 11 KV; intensidad: 3.333 Amp.; aisla-
miento: clase F.

- Transformador principal de grupo: tipo in-
temperie, número fases: 3; tensión asignada A.T.:
69 KV; tensión asignada B.T.: 11 KV; potencia
(ONAN/ANAF): 52/65 MVA.; grupo de cone-
xión: YNd11; nivel aislamiento: 140 KV.

- Subestación de 66 KV: equipado con una cel-
da de 66 KV, tipo compacto y prefabricado.

- Sistema de media tensión: equipado con trans-
formador de servicios auxiliares de 375 KVA.

- Equipos auxiliares: depósito de combustible,
tanque agus para sistema contra incendios, ci-
mentaciones y bancadas para la turbina de gas y
equipos auxiliares, área de almacenamiento de
combustible, tanque de agua contraincendios,
transformadores, canalizaciones eléctricas.

Presupuesto: 25.101.000,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sito en
el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples I,
calle La Marina, 29, planta 7ª y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
Juan Pedro Sánchez Rodríguez.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1408 ANUNCIO de 13 de marzo de 2006, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para el pro-
yecto denominado Centro de interpretación
del Parque Natural Islote de Lobos, térmi-
no municipal de La Oliva, solicitada por la
Consejería de Medio Ambiente, Caza, Se-
guridad y Emergencias.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 9 de marzo de 2006, el Consejero Delegado
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado
el Decreto por el que se resuelve aprobar la cali-
ficación territorial para el proyecto denominado
Centro de interpretación del Parque Natural Islo-
te de Lobos, término municipal de La Oliva, so-
licitada por la Consejería de Medio Ambiente,
Caza, Seguridad y Emergencias, condicionada a
los condicionantes establecidos en la Declaración
de Impacto Ecológico.

Puerto del Rosario, a 13 de marzo de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Tenerife

1409 ANUNCIO de 11 de abril de 2006, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Conjunto Histórico, a favor de Aro-
na, sito en el término municipal de Arona.

Con fecha 3 de abril de 2006, el Sr. Consejero
Insular del Área de Cultura, Patrimonio Históri-
co, Museos y Deportes de este Excmo. Cabildo In-
sular ha dictado, entre otras, la siguiente Resolu-
ción:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto His-
tórico, a favor de Arona, sita en el término muni-
cipal del mismo nombre, y

Resultando que, con fecha 24 de enero de 2006,
la Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio His-
tórico, emite informe por el que efectúa una pro-
puesta de incoación de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, a
favor de Arona, al tiempo que señala la delimitación
que correspondería a dicho Conjunto Histórico y que
la Comisión Insular de Patrimonio Histórico, en se-
sión ordinaria, celebrada el día 26 de enero de 2006,

dictamina favorablemente la incoación solicitada y
la delimitación propuesta por la Sección Técnica de
la Unidad de Patrimonio Histórico.

Considerando que, según el artº. 2 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias, el patrimonio histórico de Canarias
está constituido por los bienes muebles e inmue-
bles que tengan interés histórico, arquitectónico,
artístico, arqueológico, etnográfico, paleontológico,
científico o técnico.

Considerando que, según el artº. 18.1.a) de la
citada Ley, los bienes inmuebles declarados de in-
terés cultural lo serán con arreglo a algunas de las
categorías que se recogen en dicho artículo, sien-
do una de ellas la de Conjunto Histórico, que es
la agrupación de bienes inmuebles que forman
una unidad de asentamiento de carácter urbano o
rural, continua o dispersa, o núcleo individualizado
de inmuebles condicionados por una estructura
física representativa de la evolución de una co-
munidad humana por ser testimonio de su cultu-
ra o constituir un valor de uso y disfrute para la
colectividad.

Considerando que, según el artº. 21.1 de la in-
dicada Ley, en todo caso la tramitación incluirá
la audiencia a los interesados y se someterá a in-
formación pública, recabándose asimismo el dic-
tamen de al menos dos de las instituciones previstas
en el artº.14.

Considerando que, según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de bienes de interés cul-
tural, elevándolos al Gobierno de Canarias para
su aprobación, así como las modificaciones de
dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 30 de junio de
2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Incoar expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Conjunto
Histórico, a favor de Arona, sita en el término
municipal del mismo nombre, de acuerdo con la
delimitación gráfica y escrita, justificación de la
delimitación y descripción del Bien contenidas
en los anexos I y II que acompañan a la presente
Resolución.
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2º) Notificar la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio Histórico del Gobierno de
Canarias a fin de promover su anotación en el
Registro General de Bienes de Interés Cultural y
al Ayuntamiento de Arona, significándole a este
último, los efectos que conlleva la declaración de
Bien de Interés Cultural, de conformidad con lo
establecido en el artº. 20.1.2 y 3 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Ca-
narias.

3º) Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.-
El Consejero Insular del Área de Cultura, Patri-
monio Histórico, Museos y Deportes, Miguel Del-
gado Díaz.

A N E X O  I

EXPEDIENTE: Bien de Interés Cultural.
CATEGORÍA: Conjunto Histórico.
A FAVOR DE: Arona.
MUNICIPIO: Arona.

DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se corresponde con
la siguiente descripción:

El punto origen se ubica en la intersección de los
ejes de la carretera TF-51 a Vilaflor y la calle Duque
de la Torre, avanzando por este último hasta la in-
tersección con el eje de la calle la Sabinita. Desde es-
te punto prosigue hacia el E hasta conectar con un
estanque, en el punto con coordenadas U.T.M.
(334.877; 3.109.200), para avanzar en línea recta y
dirección NE hasta conectar con el vértice NE de la
charca existente, y de ahí en línea recta hasta el eje
de la calle Monaga. Desde este punto se proyecta en
dirección NW hasta enlazar con el eje del Callejón
Antonio Alfonso Sierra, y desde aquí hasta su inter-
sección con la calle Duque de la Torre. Asciende por
la margen oriental de esta vía, incluyendo la 1ª cru-
jía de los inmuebles en ella ubicada, así como la to-
talidad de las parcelas nº 5096805CS3059N y
50968010CS3059N, así como la totalidad de parce-
las con fachada a la calle José Antonio Tavío, siguiendo
por el eje de la calle Nueva hasta su intersección con
esta última vía. Avanza por el eje de ella en dirección
E, desviándose por el eje del Camino de la Fonda,
englobando la parcela catastral nº 5196902CS3059N,
ubicada en su margen occidental. Prosigue por dicho
eje, continuando por la trasera de los inmuebles ali-
neados en la margen norte del Callejón Acceso Tres
hasta alcanzar el punto con coordenadas U.T.M.
(335.120; 3.109.353). Desde este punto se proyecta
en línea recta hacia el norte hasta intersectar con el
eje de la calle José Antonio Tavío, en el punto con
coordenadas UTM (335.167; 3.109.453); avanzan-

do hacia el oeste y desviándose por el muro perime-
tral del campo de fútbol hasta el punto con coorde-
nadas U.T.M. (335.147; 3.109.519), coincidente con
una canalización.

Se ajusta al trazado de la misma hacia el oes-
te, para intersectar el eje de la calle Montaña Fría
y desde aquí con el eje de la calle San Antonio,
por el que prosigue hasta intersectar con la carretera
TF-51 a Vilaflor (englobando el horno emplaza-
do en la calle San Antonio). Continúa por la cita-
da carretera hacia el oeste y sur, desviándose por
el eje de la calle Carmen Pérez Moya y por la mar-
gen occidental de la calle Domínguez Alfonso
(cuyas fachadas quedan incluidas en la delimita-
ción). Avanza por el eje de la calle González del
Yerro, para desviarse hacia el sur, coincidiendo con
la trasera de la parcela nº 4895604C53049N (con
fachada a la calle Domínguez Afonso); y desde su
vértice suroccidental en línea recta hasta la carretera
TF-51, conectando por ella con el punto origen.

• Justificación de la delimitación

El ámbito propuesto agrupa el área fundacio-
nal del núcleo de Arona, cuyos orígenes se remontan
a la fundación de la primitiva ermita de San An-
tonio Abad por Antón Domínguez, “el Viejo” en
1625, propietario de gran parte de los terrenos
entre Los Cristianos y Los Quemados y residen-
te en el lugar conocido como “Casitas de Altavista”,
sobre el actual pueblo de Arona. En torno al tem-
plo y a lo largo de los siglos XVII y XVIII se iría
configurando el primitivo asentamiento, caracte-
rizado por su marcado carácter rural y con un po-
blamiento diseminado, que, ya entrado el XIX, da-
ría lugar a una mayor definición de la trama urbana
histórica. Ésta se articula a partir de la Plaza de
la Iglesia y dos vías descendentes -calle Duque de
la Torre y calle Domínguez Alfonso-, conectadas
entre sí por las calles La Luna, del Medio y de La
Constitución.

Las tipologías arquitectónicas presentes en el
casco muestran, en gran parte los rasgos propios
de la arquitectura tradicional, aunque modificadas
por las corrientes estilísticas que se imponen a lo
largo del XIX y principios del XX, alternado ca-
sas terreras vinculadas a la población más humil-
de, con otras de alto y bajo de mayor empaque, y
que han pertenecido históricamente a agricultores
acomodados, cuando no a familias terratenientes
de este ámbito del sur de la isla.

Los procesos actuales de sustitución edificatoria
amenazan de forma seria la preservación, no só-
lo de los edificios individuales de valor patrimo-
nial, sino del conjunto del ambiente y del paisa-
je urbano tradicional; requiriendo, en consecuencia,
un régimen especifico de protección y ordena-
ción. Por este motivo, la propuesta de delimitación
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acoge la totalidad del espacio urbano de interés,
junto con ámbitos periféricos en los que se loca-
lizan inmuebles de notable valor (antiguas ha-
ciendas o edificaciones de marcado carácter rural),
así como áreas no urbanizadas, que contribuyen
a construir un escenario de antiguas roturaciones
que han complementado los rasgos definitorios del
paisaje semiurbano de Arona.

Entre los justificantes concretos se señalan los si-
guientes:

1.- Dichos límites acogen un conjunto de in-
muebles de gran valor histórico, etnográfico y ar-
quitectónico. La antigúedad de algunos edificios y,
en general, del asentamiento, se remonta al siglo XVIII,
pudiéndose apreciar los rasgos esenciales de las
formas de vida rural y campesina, en especial de gru-
pos acomodados y de cierta capacidad económica
en la comarca.

2.- Por tratarse de un conjunto de inmuebles de
notable fragilidad y muy sensibles a las afecciones
urbanísticas (en forma de nuevas construcciones) que
sufren en la actualidad los caseríos tradicionales, así
como a las modificaciones -entendidas como “res-
tauraciones”- que experimentan algunos de los in-
muebles; o, incluso, por su estado de abandono, re-
sulta esencial preservar el ámbito urbanístico y su
entorno inmediato propuesto en la delimitación, no
sólo para lograr una percepción visual más idónea
desde el punto de vista del equilibrio armónico en-
tre valores paisajísticos, ambientales, volumétri-
cos, tipológicos y urbanísticos; sino para evitar las
actuaciones que los particulares vienen desarro-
llando en el conjunto -en ocasiones, sin licencia
municipal- y que alteran gravemente la fisonomía
de las edificaciones individuales y del conjunto.

DESCRIPCIÓN

El perímetro del Conjunto Histórico acoge los sec-
tores de mayor valor patrimonial del casco urbano
de Arona, cuyos ejes principales se corresponden con
la calle Duque de la Torre y calle Domínguez Afon-
so, que delimitan su nódulo central, representado por
la Plaza del Cristo de la Salud con la Iglesia de San
Antonio Abad.

A partir de la fundación de la ermita originaria
en el siglo XVII, el caserío se iría desarrollando con
lentitud, atendiendo a la dureza de las condiciones
ambientales y de vida en el sur de la isla, articulándose
diferentes construcciones, cuyas manifestaciones
actuales no se remontan más allá del siglo XIX, sal-
vo alguna excepción. Muchas de ellas ofrecen un
aceptable estado de conservación, mostrando los
rasgos propios de la arquitectura doméstica en ám-
bitos rurales las características propias de la casa tra-
dicional canaria, desde su vertiente popular por una

parte, por la otra, desde las formas algo mas com-
plejas, más llamativas, que muestran el poder de la
burguesía, incluso con elementos aristocráticos.

Las tipologías arquitectónicas presentes en el
casco muestran, en gran parte los rasgos propios de
la arquitectura tradicional; aunque modificadas por
las corrientes estilísticas que se imponen a lo largo
del XIX. Se trata, en general, de viviendas espaciosas,
organizadas en torno a un patio central, con habi-
taciones comunicadas mediante corredores. Las va-
riaciones ofrecen una distribución simétrica de hue-
cos en fachada, con predominio de ventanas de
guillotina, ausencia de balcones; y alternancia de cu-
biertas de teja o de azotea -como resulta característico
de las edificaciones del sur de la isla-; siendo fre-
cuente la cubierta plana en las crujías principales y
el remate de la fachada mediante un parapeto de mam-
postería. Éstas muestran la sobriedad propia de un
ámbito tradicionalmente alejado de los centros en
los que cuajaron las influencias exteriores. En el con-
junto alternan viviendas de dos alturas, vinculadas
a la burguesía rural más acomodada, con patio cen-
tral o lateral, delimitado por galerías abiertas, con
una distribución de dependencias característica de
la arquitectura doméstica canaria.

Un segundo tipo de vivienda corresponde a la ca-
sa de una planta o terrera, asociada a una población
más humilde, con una especial concentración en la
calle Domínguez Alfonso y calle La Luna, mostrando
las variaciones propias de finales del siglo XIX en
cuanto a la composición de fachadas. Por último,
una tercera tipología arquitectónica responde a ha-
ciendas rurales, actualmente integradas en el núcleo
urbano, con dependencias e infraestructuras propias
de la vida campesina. Son los casos de la Casa de
los Tavío y la Casa de Mesa, en el extremo orien-
tal del núcleo urbano y rodeadas de antiguos ban-
cales no ocupados por la edificación. En este mis-
mo sector, el Calvario, datado en 1877 aunque con
obras de mejora hasta la primera década del siglo
XX, ofrece un lenguaje clasicista, destacando sobre
un promontorio que domina el Valle San Lorenzo
y aglutina otro ámbito urbano de cierto interés.

Las edificaciones de mayor entidad se localizan
en el entorno de la plaza, destacando en ella la Igle-
sia parroquial, construida a finales del siglo XVIII
y reedificada en el XIX. De planta basilical, posee
una pequeña capilla destinada a baptisterio de los
años 30. La techumbre a 2 aguas, ochavada en el
presbiterio, corona una fachada principal con arco
de medio punto de cantería, que se repite en la fa-
chada lateral, y una ventana de medio punto y bal-
cón lígneo. La doble cornisa pétrea con volutas en
sus extremos enmarca una espadaña de piedra de 2
cuerpos con arcos de medio punto y juego de vo-
lutas.
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1410 ANUNCIO de 11 de abril de 2006, relati-
vo a notificación de Resolución de 10 de abril
de 2006, por la que se rectifica la delimi-
tación gráfica del expediente de declara-
ción de Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Sitio Histórico, a favor del Camino
del Socorro, en el término municipal de
Güímar.

Con fecha 10 de abril de 2006, el Sr. Conse-
jero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico, Museos y Deportes de este Excmo. Cabildo
Insular ha dictado, entre otras, la siguiente Re-
solución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural con categoría de Sitio Histórico,
a favor del Camino del Socorro, sito en el térmi-
no municipal de Güímar, y

Resultando que, con fecha 16 de diciembre de
2005, se dicta Resolución del Sr. Consejero In-
sular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico,
Museos y Deportes, por la que se incoa expe-
diente para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del
Camino del Socorro, sito en el término munici-
pal de Güímar, según la delimitación gráfica y es-
crita, justificación de la delimitación y descrip-
ción que figuran en los anexos I y II que acompañan
a dicha resolución, publicándose en el Boletín
Oficial de Canarias nº 4, de 5 de enero de 2006.

Resultando que se ha comprobado que la de-
limitación gráfica anteriormente citada es errónea,
ya que en el mapa publicado el Camino del So-
corro parte desde la Plaza de San Pedro de Arri-
ba y no desde la calle Calvario, que es en reali-
dad desde donde debe partir y constar así en el
correspondiente plano de situación. 

Considerando que, según se establece en el
artº. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en cualquier momento podrá la Adminis-

tración rectificar los errores materiales o de he-
cho y los aritméticos.

Considerando que, según el artº. 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, corresponde a los Cabildos In-
sulares la competencia de incoar y tramitar los ex-
pedientes de declaración de bienes de interés
cultural, elevándolos al Gobierno de Canarias
para su aprobación, así como las modificaciones
de dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 30 de junio de
2003.

Es por lo que 

R E S U E L V O:

1º) Rectificar la delimitación gráfica recogida
en la Resolución de 16 de diciembre de 2005, se-
gún el anexo que acompaña a la presente Reso-
lución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio Histórico del Gobierno
de Canarias y al Ayuntamiento de Güímar, a los
efectos oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias y abrir un período de in-
formación pública, a fin de que cuantos tengan in-
terés, puedan aducir lo que estimen procedente
durante el plazo de veinte (20) días, contado a par-
tir del día siguiente al de publicación de la pre-
sente Resolución, a cuyo efecto el citado expe-
diente podrá ser examinado en la Unidad de
Patrimonio Histórico, Servicio Administrativo de
Cultura y Patrimonio Histórico, calle San Pedro
Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.-
El Consejero Insular del Área de Cultura, Patri-
monio Histórico, Museos y Deportes, Miguel
Delgado Díaz.
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